
1'011I. D.-Pil. 245.
)'} '. L
V·Cf,"~ )

OFICIAL

JuensH de abrO de 1931

DEL

MINISTERIO DE LA GU'ERRA

-

-

PARTE Of.ICIAt

DECRETOS

lIIIaterIt de Tnltajt y Prelisi6.

GOIIERIO PIOVISIOllL DE U
IEPUBUCA

los locales que sirvieron para llevar a' sanar el error o para. solícitar la' Íll
cabo la votación en las últimas eleccio- clusión. Dichas oficinas funcionarán haS-:
nes de concejales. ta ello de mayo inclusive..

Art. 3.° Los Tribunales del Cen'io tArt. 6.° El Tribunal del Censo elec-
electoral serán nombrados por las Jun- toral, asi~ido por dos funcionarios
tas municipales del Censo electoral en del Estado, Provincia o Municipio, se
forma análoga a la que sirve para nom- constituirá en el local de la Sección
brar a los Presidentes y adjuntos <le electoraJ corre9POndiente en los dias 9
Mesas electorales. Dichos Tribunales y IQ ide mayo y durante las horas <le
estarán constituidos por un Presidente 0000 a trece y de quince a diecinueve
y dos adjunto., nombrándose tambi~n para admitir y resolver cuantas pelicio
suplentes de unos y otros; utas nom- nes o reclamaciones se presenten. Los
bramientos se harán los dias 29 y 30 electores cuya inscripción sea defectu,,,..
del actual y los de los .ustitutos, a sa, o sus representantes, firmarán una
que den lugar las renuncia"justificadas, 6dta y su duplicado, que exteoderá en
el 4 y el S de mayo próximo. Los Tri- el acto uno de los funcionarios, en la

Por haberse sufrido error de copia buna1es serán tantos como Secciones que consignarán todas .las circunst:.n
para la publicaciólII de este. decreto, electorales existan. cias precisas para el caso; lo miwo
ee repr!>duce, una ve~ subsanado.' tArt. 40° Los jefes de todas las de- harán los que no figurando en la lista

El ckseo del Gobierno provisional de pendencias del Estado, P.roviocia o Mu- soliciten su inclusión, los cuales justifi
la RClPÚIÑica de convocar al Cuupo nicipio deberán remitir, durante los dia! carán docu~ntal o ,testificarlmente ante
ele«oral en breve plazo; el hecho, oh- 28" 29 Y 30 del actual, al respectivo los Tribunalea del Censo electoral que
servado en las últimas eleccionel ce- Gobierno civil una relación nominal' óe re6nen das condi<:iones sefialadas en la
lÜ)radas. del gran número de errores los funcionarios a sus órdenes con ca- ley Electoral para ser incluidos en el
que el Censo electoral contiene, y el tc:goria de oficial y auxiliar de Admi- Censo. El Tribunal' advertirá la te~n
uuerdo tomado en Consejo de Minis- nistración o que no disfruten lucidos labilidad en que incurren si fueran fal
tras .de am¡p1iar el derecho de sufragio superiores a 5.000 pesetas. lAS jefes sos los datos aportados para consignar
a los cill:ia~os que hayan ~Hdo de Jas Secciones provinciales. de Esta- los en la ficha que han de firma·r y re
ic?s veintitrés dos, ha obligado al Go- dfstfca, teniendo en cuenta las citadas solverá inmediatamen~ sobre la perma
b!er~ ¡provisional a bU!lC8r un proce- relaciones, formularán al Gobernador cj- nencia, inclusión o exx:lusión en la. Jis
dllIuento que conduzca rápidamente a vil Ilropuesta de los funcionarios que tu electorales. .Estas resoluciones se ba
una rectificación del Censo que permita cHban prestar IUS servicios para au- rán .constar en el acta de Ja sesión C~·
~as inc¡u~iones y exclusiones y que, con xiliar los trabajos de los citados Tri- rrea,pondiente, siguiendo el mismo orden
IJJterven~lón del Cuerpo electoral, ofra- bunaJes y el Gobernador hará los nom- de presentación de los COmplllrecientu•
.can garantla plena óe que no se falsea bramientos antes del dla S de mayo, UDai vez consignado el acuerdo se hari
en su formación la voluntad popular. dando traslado <le ellos a los Presi- ~DtrMa al interesado del duplicado de

. Por ello, COUlO Presidente del Go- dentes de las Juntas municipales del la ~a, que le servirá- para poder emi
blerno provisional de 4a Rq>6blica,de Censo electoral. tir 41 voto en la lPI'óxima elección, pre
~uerdo con éste y a propuesta del Mi- . Att. 5.° A partir de 10s dos' dlas cis.el1'te en la mitma Sección donde
n.ro de, Tr.jo y Previsión, siguientes al die la fecha de pubJi- ftp,e inscrito o haya sido incluido.

Veneo en decreta.r :10 s¡piente: caci6n de este decreto en la GaclltJ 4# Uba ftZ· terminada la' sesión del dia
Articulo' 1.° La rectifJcaci6n de 1 M.adrid, las Juntas nwnicipales del Cen- lO, ¡el TribuIla'l del Censo electoral y

Censo eleétoral vicente se efectuari oor so electoral estableceráin en los res- los funcionarios afectos al mÍlmo p!'o
el Minilterio de Trabajo y Previ.ión, ¡leCtfvos Municipio. las oficin" de in- cederán a formar dOI listas, una de las
v~óse .ete la Direcc:iÓnreneral del for~6n que ..an necesarias, y ea ellas ..A1Ias"' y otra de las ~Bajas"'que re-
Insbtufo 'Geo¡rr6&o, Catastral y de Es- e2lPOndrin al p6blico las listas electora- lulten de las aetas.' '
tadr-tica. Y de los or~lamo. que. en el les de todo el t4rmil1O l1luni~ que...... . Las eJq)resall1as listas lerán firmadal
pr~nte ;ecreto ~e cltaa1. . lervldo ~ra verificar las úkima. elec- por :el Presidente y los dos adjunto., 7

....R. a. !Todos ,Jo. ~lINlftok. monea d011".};a. apresadas o&cln.. informa- l:i'tinuaci6n ele la, firmal se con":
de ",ntlc:lnco " m" aflos con 'derecho rin a CUlnto. a elJaI .cucl,an del &i.- l' rin las orotestu que sobre los
a Ioser iJICluid~ en el Ce.nso electór~ trkO y Secci6n en que fipran o tel1l'an aeu GI del Tribunal forl1lu* tos in
y s de wintltrá y velntrcuatr.o, a Jr.1 derecho .. ,Itar ilUCri1o. '1 moetraráD tellVlntores a .qae baeerefereocla el ar·,
que IlQ.J e1 9re.sente decre.to se les concede a los comparecientes lis Ustas electo- dcuto .lculen~. . '
el" d,eréChp, comparecerinpor' si o, ralc~ &lM1 que por .1 Qtllll10s compru&" El Presiliente del Trlbunat '1 toa fu..- ,
por repr~"ntac:i6i1t ante toa Tr~ll~. ben si en el nqmbre, ta ()rofesión o el clonarlos entr_arin, en :la JUDQ. muDi;'
~el CenlO ~1ectoral, que, auxiliado.· por ~omlci1io hay error•.AllmillDO harán ciPa! del Censo.. .Jedora! .que ,..rl e.te. "

os fllnc~nariol det ~ta4,o. ',Pr~nc~ sabér el dtio o lugar en Q\ae....... com- efe<io .estará colWtitulda, eri.es~ .per
o ¡),{unlelllio, se constltuuin durante paÍ'«er ante el Tribunal del ceaso elee:- maDente, las ':tas de la,a testonea,' ..,.,
Joa dlas p ~ 10 d~. mayo ~r6xilDO en tora2, para rati'fic:ar la inscrilCi60, .aubo ~t firmadas. y .las dOI Jistasmen-'
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En consideración a lo solicitado por
el GelTeral de división don Fernando de
Baviera y de Borbón, • propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con
el Gobierno provisional de la Rep6
blica,

Venro en disponer .u. baj. ea el
EJ ~rcito. 'r •

'Dado en Madrid a yelntlocho de abril
de mil noVecientos treinta '1 uno..

A ,propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Articulo único. Cesa en el mando de
la segunda brigada de Infantería de la
cuarta div1sión el .General de brigada
don Carlos Batlle Calvo.

Dado en Madrid a veintiocho de abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno pronsioDal
de la República.

NICETO A1.cALÁ-ZAlIOlL\ y TOJUtES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAZ

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re-
pública decreta: "

Artículo único.· Se asciende al em
pieo de General de brigada de la si
tuación de actividad, con la antigiie
dad de catorce de febrero de mil no
vecientos veintisiete, al coronel qe In
fantería en reserva don Juan Garcla
Gómez Caminero, confiriénQole el man
do de la segunda brigada de Infanteria
de la cuarta división.

Dado en Madrid a veintiocho de abril
de mil novecientos treinta y ano.

El Prealdeate del Go~1I3IP prvybIoaaJ
de la Rep6bUca.

NIaro Ar.c.u.Á-ZAKOU yT~

El MlIll,tro de 1& Guerra, , a
MANUEL AZo\AA y DfAz "

9ropaesta def Ministro ele 1& Gue
rra, el Gobierno provisional de la Repá-
blica decreta: .

l.· Para los ef«tos <k los art{cu-
los primero y segundo del decreto de ,
:as del actual, se entender' coao sueldo
el que en el preJupuesto Titute figura
como de actividad, incrementado en el
importe de los premios de efectividad
que se disfruten en el momento que se
conceda el retiro.

a.· En cuanto a la tributación por
utilidades, inquilinato, cMu14l personal 7
demás ventajas que disfruten o le con
cedan en lo sucesivo a los militares en
activo que no afecten al sueldo, .e con
sider4l"rán como tales a lo. que. obten
pn el retiro con arreglo'a los PT«tlP
tos del referido decreto.

3-. El ~rsonal que al obtener el
retiro. con 'arreglo a los preceptos_ de!
decreto ante. mencionado le haDe en
posésióll de cruces con derecho a pen
sión, seguirá en" el dlafr.ute de ~Itu° dejarál· de percibirla, en '" caso, en
las mismu c1n:unstanclal '1 e0ft4lclonea
que sr te haltasr en .lt~i6n de ac
tWi4ad, has~ que..1eo< corr~e"
por edad pasar a aituaclón d41 retirado..

4.- Si al ·some~r el rderi40 decreto
a la sanción d~ taa Cortes, en cum
J)1lmiento del articulo primero de la
declaración del tobleron prOYislonal de
la Jl~tlca de· .14 del adUd. no <lb
tuviera SU" &9robación In_ra. e1 pet- ,
sanal a ~I ICOIrldo poidrl 10Udtar:J. ..
le concederiel t'eh.relo ... el EJ~r-

(De la Gactla nú'm. 119.)

1¡.lsterio de la 61erra/

donadas, aSI tomo toda la documen- so electoral estarán asesoradas por el
tación y materia.! sobrante que para la Jefe ~e la Sección provincial de Esta
rectificación del Censo hubieren reci- dística, y en los Municipios con pobla
bido. ción superior a 20.000 habitantes. por

Art. 7.· Se concede a las agrulla- el funcionario del Cuerpo Nacional de
ciones pq.líticas el derecho <k inter~n- Estadística que la Dirección general del
dón en los Tribunales del Censo ele~' Instituto Geográfico, Catastral y de Es
torai en forma análoga a CQmo la han tadística designe a tal efecto.
venido ejerciendo en .las eleecio~s.. Los La expresada Dirección general po
interventores podrán ser designados por drá extender estos asesoramientos a los
los actuales concejales" de elección po- Muniópios "que estime conveniente.
pular o IK>r 'un núcleo de treinta yt- Art. 12. Los plazos concedidos en
cinos que sean electores de la Sección este decreto serán ampliados en· cinco
corres>pondiente. sin que en ningún caso días ,papa los Municipios de las islas
el número de Interventores" asignados a Baleares, Me1i1la y Ceu~y en diez pa-
cada Settión ,pueda exceder de seis. ra los de las islas CanariaSl.

Los interventores tendrán derecho a Art. 13. La Dirección general del
solicitar de los com,parecientes las ac1a~ Instituto Geográfico Catastral y de Es

·raciones pea" tes y a protestar los tadística, teniendo en cuenta las. cir
4lcuerdos del~l, cónsignándose las cunstancias especiales que b~yan con
protestas _ el ara que se firmará al currido en la rectificación del Censo
final" ............ electoral, podrá disponer la comproba-

Art. 8.. loas 'JdItas municipales del ción .sobre el terreno de los resultados
Censo -dectoraI ie réunirán eñ sesión" obtenidos," cuando la· legitimidad de és
permanente el día 12, si hubiere nú- tos resúlte sO!lpechosa;. sin que en nm
mero y si no el día 13 en segunda gún caso pueda retrasarse ·la ímpre-
conv~toria. ' sión de las listas de .. Altas" y .. Bajas".

En el caso de existir"" protestas, "e- La citada Dirección cuiodará de ?ro-
solverán éstas consignándose los acuer- veer a !as Juntas municipales del Cen
dos en el acta de la sesión. so electoral de las fichas y listas de .. Al-

En la lista protestada se hará constar tas" y .. Bajas". . .. '. . . .
el acuerdo en certificación firmada' por Art. 14. Las DIputaCIones prOV1nCla
el secretario y visada 1>Qr el Presidente. les quedan obligadas a sufragar los 1&5

Si no exilten protestas se pondrá en tos de impresión de las listas electo
las listas una diligencia de aprobación rales y los Ayunt.unientos los que ori
con los mismos requisitos. ~ne la. constitución y funcionamiento

Legalizaijas las listas, bajo I~r~ y de las Junt~s municipales del Censo clcc
en ¡pliego certificado, serán remitidal toral y Tribuna'" del Censo electoral.
el día 14, a más ardar, a 14l correspon- Art. 15. Con aplicación a la Sección
diente Se«ión provinci.l de Batadís- novena, capitulo segundo, articulo oc
tica. tavo, concepto S.· de los Presupuestos

Art. 9-. Los jefes de tas lSeccioaes vigentes, se· concede una ampliación de
provinciales doe ·Estadlstica. a meftida crédito de "21S.ooo pesetas. "
que vayan recibiendo las listas de "Al- Articulo adicional. Los JUZll'ados mu
tas" y .. Bajas.. cuidarán de su iame- nicipales facilitarán gratuitamente a
diata publicacKS~ la cual deberá que- cuantos lo soliciten -volantes sellados en
dar terminada ei dla as ~ mayo. los que se eapecifique 'la fec:ba del na-

Corre'PQnde igualmente a los Jefes cimiento.
de las e.esadas Secciones vigilar la lDaido en Madrid a veintic:inco de abril
corrección de f)ruellas y desirnar Ins de mi1 novecientos treinta y uno.
funcionario. qae hu de realiar este .
trabajo,'1 JeI1iesdo .. oaenta que la co- NICITO ALcALA-ZAKOU y Touu
rreoeiGn .'~ a las segundas
galet"..... I El M:inl.tro de Trabajo 'T Pre'tbI6ll.

Art. 10. .. .. eatitales de pro- F~NCISCO L. CABALLERO
wncia y WuaicipiOl que ,no siendC? ca
pita.les teftCan una ,oblacl6n loper!o.r a
ao.ooo habitantes, las Juntas mUlllClpa-les del Ceuo electoral facilitarán a los. _
Tribunalel .clel Censo electoral Ull No- •. •••
mendátor de I.s calles, ¡plazas, plUeoS,
etcétera, con su numeraci6n corres.pon
diente, incluidos en la dema.rc:aeiÓn te
rritorial de todal '1 cada una de las
Seccionea e1el:torales que exiateu en el
término ~l; tres e:ie1D\'l.res de
la litta electoral retpeetíva, e! «nao de
poblllCÍÓD de la misma y el material ne
cel.rio para 1& ejecución de los tra
bajo.. 'ó •.

En lo. YunlclcllOl con pob1lCl n in-
ferior a :10.000 habitantes al; s~Primar'
la entr.. del censo de DOblac16n; pe
ro 1.. Seccioaea lII'ovinc:falea de Esta
dfstiea o 101 kuntamlentol, .1 no 10
hubieran remlUdo a ~.t.., faclUtarin a
las Juntas manlcÍlpatea del Censo elec
toral el Pl4r6n municipal derivado efel
Ceruo de ~lacl6n de ,193!? .

Art. 11. ~ las capltalea &l pro~ El KIIII,',. ",1& a.-ra.1)
..iacla. la. Junta. .1Jaldpao1e. del Cen- MAmlBL bAR" ir fAZ

".J



o. o'. D6m. 96 30 de abril de 1931
I ;

247

35·000,00 .

ASCENSOS

_ 'CIO!I gua • Cft4

119-999.73
Madrid ~ de abril de 1931.-Azat\a.

Seftor Capitln general de la segunda
re¡16n. ' .

Seftor Interventor ¡eneral de Guerra.

Excmo. 'Sr.: He tellÍdo a bien con
(eder la tategoda de segunda y suel
do anual de 5.750 peaeta., a (Nlrtir de
primero de mayo pr~imo. 7· con la
antigüedad de 28 del mes a.ctual. al
músico ma)'Dr de tercera D. Vicente
Pérez !Jedó, con clutiDo en el regi
miento de Iefamerfa de CAdiz. núm. 67.
como comprendido en el decreto de 12
de Junio de 1930 (C. L 116m. 300) Y
orden circular de 5 de enero 61tlmo
(O.' O. n6m. 4); coDtillUaftdo en su
actual deltino.

Lo comunico a' V. E. para .u cono
cimiento y .cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afto•• Madrid 28 de
abril de 1931.

BAJAS

Excmo•. Sr.: VI.to .1 te.tlmonIo de
ducldo de e~iente ¡ubematilfO" 1ft..

. tC\1Wo al aoJ.dado de eH CueI'fO Juan
Lult López Sáadlez, que V•. lE. remi
tlóa ..te Miol.terlo con .u eacrito'
fecha 1,. <\el mea actual, he tenido a ..
bieD dilpollltf CJ!Ie el mencionado '01-"
dado cause bQ& en eH' Cuerpo por furo •." .
del' corriente ..., pas" • la .itu
ci6n de "pensiOlllAo", CODU"CÍO al

Señor...

hechas por el Tribunal de subasta au
torizada .por oroen circular de 4 de
marzo último (D. O. n6m. 54) y ce
lebrada en· primero de abril siguiente.
con el fin de intentar la adquisici6n de
fundas-<arteras para la cartilla militar
del soldado, en la forma que se ex
presa en la siguien~ relación, obligán
dose los adjudicatarios a que sus obre
ros no estén sometidos a condiciones
inferiores a las establecidas por los eo.
mités paritarios o por los contratos de
normas· de trabajo que rijan para esta
industria. . -

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimient~. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 28 de
abril de 1931.

El ~ente del Ooblerao~
ele la Re96b11ca.

NICKTO ALCALA-ZAlloltA y Toou

El lIbIlatro de la Ga..-..
MAH'CEL AzARA y DfAz

El Mlnl.tro de la Guerra.
MANUEL AuJiA y DiAz

lIIIaterIt de. la 8Ietn
~

ADOUISI90NES-SUBA¡S.T,AS

: C;"cul~. Excmo. Sr.:' He .~o a.
bien dilllóner queden elevada a' defi
nifi.,... las adjudi~iones prori.loule.

AprOJlu~stadel Ministro de la Gue
rra, ~l Gobierno provisioll81 .de la Re
pública decr~:

Artfculo úniCO. Se nombra General
de la noftna brigada de' Cabal1erfa al
General de brigada don' Proeopio Pipa
telli de Aragón y Padi11a.

.Dado en Madrid a vantinueve de
abril de mil llovei:ientos treinta y uno.

m· PreeW-te del Ooblmao prorilloaal
.. la ItIp6b1loa. .

NICKTO A1.c.AL4-ZAIIOaA y Tou:a.

B1 Jl1aIstro ele la a-n.
M"Nt1EL AZAfA y DfAa

A propuesta del Minisfro de la. Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re- ,
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando
de la. segunda briR'ada d~ lnfanterfa de
la décimosexta división el General iie
brigada don Enrique Ovilo Castelo.

,Dado en Madrid a veintinueve de
al1ril de mil novecientos treinta ~ uno,

A propuest~ del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisioIlQl de la Re
pública decreta:

.A-rtículo único, Se I\.omhra General
de la sexta división ..1 General de di
visión D. Pablo Rodríguez García.

Dad. en Madrid a veintinueve de
abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provislou31
de 1& Repúblic:a.

NlCETQ ALCALÁ-ZAIIOltA y TOJUlES

A pr.op.uesta del Mi?i,stro c1e la Gue
rra. el Gobierno prOViSiODJal de la Re-
pública decreta: .

Artículo úndco. Cesa en el mando
de la 'sexta divisióIlJ el General de
división D. Enrique Cano Ortega.

Dado en Madrid a veintinueve de
abril de mil novecientos treinta y uno,

El Presidente del Gobierno proorieloaa1
de la Repiblica.

NlCETQ ALCALÁ-ZAMOltA y TOJUtBS
\

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAz

El Presidente del Gobierno~
de 1& República.

NICETQ AI.c.u.A-ZAIIOltA y TOJUlES

~El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAz

A oropue.ta ,del Miniatro de la Gue
rra, el Gebierno provisiolJllll ele la Re-
pública decrdl,: '

Artículo l.- o-edan suprimid.. las
Ordenes Militare. 40 SutillCo, Mon-
tesa, AIcántaora 'Y CaJi.tow... .

,El E.tado se re.erva _ Atribucio
tles de sdberanfa que ¡proceda# de la
antigua incorporaci6n de .los Xus
traz:gos a la. Corona.

Art. 11.- Queda diwelto el Ta'ibu
nal d.e las Onfenes . Militares.
d Art. 3,- Los Institutos deQomina-

d
os hasta Mora Realeso Maestraniia
e Sevilla, Ronda, etc., no' conser

varán carác.ter oficiad a}guno ni po
drán Usa.r el título de Real, y quedan
som·etido. en el r6¡rimen jurldico de
~u persona y bienes a 1.. ley común
.e Asociaciones. 1.--------"Ic~..!!Ilai!l'¡_4 _

Los Ntatuto. y'rtlilamento. de di- O R D E N E S
c'hd ase Asociacione. deberAn .er a'Proba-

as 1)or la autorjdlid teplmente com- \ '.
petente, el;minándose de aquéllo.
CUanto .ipifique carácter md1ltar. .
~a40 ea Madrid a ve3ntinueve de

abnl de mil noveelento. treinta 'Y uno.
Jl:l p....w.e. del' 001II........,....

.• ele 1& a.p6b11aa, .
NICI'IO Ar.c.u..\;'ZAIIClU 1S 1:'.....

kl lIlaIatrcI'~ la~ .
l44X1JD., Az.\AA y DfAZ

Las atribuciones que el real decreto de
veintiuno de septiembre de mil ocho
cientos ochenta concedía al Coman
dante general del Campo de. Gibral
tar, han originado constantes !o.za
mientos entre las autoridades civlles
y la militar y di9gusto continuo entre
los ciudadanos habitantes en dicha
región; para evitar 10 cual y para el
restablecimiento de'! buen orden ju
rídico en la distribución de funciones
de los representantes del Estado, a
propuesta del Ministro de la Guerra,
el Gabieroo provisional de la Repú
blka decreta:

Artículo único, Queda derogado el
real decreto de veintiuno de septiembre
de mil ochocientos ocf1enta. que con
cedía abriblttiones gubernativas a1 Co
ma.ndante general del Ca.mpo de Gi
bralta.r.

Dado en Madrid a veintinueve de
abril de' mil rioV'eciento. treinta y uno.

m~.. del Gublerao pI'O'fÜIoaaI
" • de la Rep6b1lca.

NICnó AI.c:Ar..\-ZAIIOItA y Toua6

El lIÚIÚtro de la Gaerra.
M.urua. AzARA y Df.u

cito en la escala de su hma o Cuerpo
y en el mismo. lugar en que figuraba
antes de su retiro. .

Dado en Madrid a veintinueve de
abril de mil novecientos treinta y uno.
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a,rtlculo 44 dtl teg1amento a.probado
por decreto de 13 de abril de 1937
(c. L. núm. 107), baci&ld~le por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina
el seña1am~nto de haber que le co
rresponda, en armonfa con 10 precep
tuado en el articulo 21 del citado re-
glaDlento. ,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid 28 de
abril de 1931.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Se nombra jefe a las
6rdenes, secretario, del Teniente general
D. Francisco G6mez - ] ordana Souza,
al comandante de Estado Mayor D. ]0
sé Cer6n González, que en el anterior
destino del mencionado General desem
peñaba el cargo de ayudante secretario.

Lo comunico a V. E. para su· cono
cimiento y cun:JPlimiento. Dios guarde
a V. E. mucllQs afios. Madrid 29 de
abril ~ 1931.

a V. E. mumos al\os. Madrid 29 de
abril de 1931.

AZAÑA

Sefior Capitán general de la sexta re
gi6n.

Señores Capitán general de la séptima
regi6n e Interventor general de Gue-
rra. .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seftores Capitán general de la primera
regi6n e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante de
campo del General jefe de la circuns
cripción de Ceuta-lTetuán, D. Gregorio
Benito Terraza, al comandante de In
fantería, en situaci6n de disponible for
zoso en la priDlera región, D. ]ulián
Martinez Simancas.

Lo oomunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplímiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1931.

-

-
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner que el teniente auditor de pri
mera D. Florenclo Darnaude CarnlJos,
supernumerario en la segunda regi6n.
vuelto al servício activo por orden de
9 de marzo último (D. O. núm. 56),
pase destinado a la Fiscalia de la octa
va regi6n, en vacante de plantilla que
de su empleo existe (forzoso); que et
de igual empleo D. Eustaquio Velasco
Escalera y C~ros, qu~ ha cesa<to en
el cargo de. ayudante de campo del Au
ditor general D. Luí! Higuera Bellido,·
Quede en situación de di'Sponible forzoso
en la primera región, y que el teolente
áuditor de tercera D. Antonio de la"'Rosa
Mayal, de la Fiacalfa de la tercera re
gi6n, pase destinado a la Auditorla de
la sexta regi6n, en plaza de teniente
auditor de segunda (forzoso).

Lo comunico a V. E. para su' cono
cimiento y cumplimiento. Dios guard~

a V. E. muchos aftos. Madrid 29 de
abril de 1931.

Sel\orel Capitanes generales de la pri
mera, segunda, tercera, sexta y octa-
va regiones. .

Seftor Interventor ,eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bIen dis
poner que el teniente auditor de ter
cera D. .Antonio de la Rosa Mayol.
con deitlno en la FiscaHa de ela re
gi6n. quede ha.bititldo liara desempe
fiar plaza y funciones de teniente, au
ditor de segunda, huta que reúna las.
condiciones para el ascenso.

Señor Capitán general de la priptera
región.

Señor Int~entor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante pe
campo de V. E. al teniente coronel de
Infantería D. Angel Fraile Sánchez,
destinado actualmente en la caja de As
torga núm. 113.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1931. .

Scl\or Presid~nte del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Sefiores Capitanes generales de la pri
mera y cuarta regiones, General en
cargado del deS9acho ·de la Subsecre
taria de este Minilterio e Interventor
general de Guerra.'

~mo. Sr.: Sé confirma en el car
go de ayudante de campo del General
secretario de ese Consejo Supremo, don
Miguel Carbonell Morand, al coman
dante de Infanteria D. Sal.,ador Pella
González, que lo desempel\aba en el an
terior destino del referido General.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 29 de
abril de 1931.

Excmo. Sr.: Se nombra .ayudante de
campo del General de la primera brl
,ada de lnfanterla de la 12.- dl\"lsl6n,
D. ]os6 Fernbdez de vma AbrltIe y
Calivara al comandante de dicha Ar
ma D. Francisco Linares Aranzabe, des
tinado actualmente en la zona de reclu
tamiento de Palencía núm. 35-

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cUl1\PlImiento. Dios parde

CAPELLANES AUXlUARES
-

Señor Comandante gen~ral del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo <le Guerra y Marina e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 15 del mes actual,
he tenido a bien nombrar capellá.n au
xiliar del Ejército, con la antigüedad
de esta feeba, al soklado presbitero don
Miguel Fraile Montorio, perteneciente
para h~res al batall6n de montalia
Reu} núm. 6, el cual prestará los ser
vicios de su ministerio en el citado
C~rpo. que carece de capellán de plan- •
tilla, disfrutando durante el tiempo que lSel'ior Capitán genual de la primera
desempefie el expresado cargo la gra- región.
tificación mensual de 75 pesetas que para Sel'iores Capitán general de la octava
estas atenciones figura en presupuesto. región e Interventor general de Gue-

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Dios guarde rra.
a V. E. muchos aftoso Madrid 28 de
abril de 1931. .

Sefior Vicario general Castrense.

Sefíores Capj~ general de la cuarta
región e Inte"entor ..Ieneral de Gue
rra.

CONCURSOS

Cweulor. Excmo. Sr.: IllCrementada
en un cqIellán segundo, -:el CuelllO
Ecletiástico del F.4~rcito, la plantilla
asignada al destacamento de Cabo ]u
by. según orden circular de 10 del
presente mes (D. O. núm. 82), cuya pla
za debe ser provista en las condiciones
prevenidas en el decreto de ~I de mayo
de 1920 (C. L. núm. 2441, he tenido
a bien disponer que le anuncie el opor
tuno concurso para que pueda ler so
licitada por 101 del referido el11&>leo 'Y
CueflllO que deleen ocuparla, en el pla
zo de veinte dias, a partir de la fecha
de publicación de eata orden, debiendo
ser remitidas las Instancias de 19S 10
licitantes -al Vicario general Castrenie.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Diol ¡uarde
a V. E. muchos aftOI. Madrid 28 de
abril de 1931.

SeIlor...
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DISOONIBLES

AZARA

Señor Director general de ta Guardia
Civil.

Sel\ores Capitanes generates de la ter
cera región y de Canarias, Director
general de Marruecos' y Colonias e
Interventor general de Guerra.

Excmo. ,Sr.: Habiendo quedado sin
efecto el destino a la Guardia Colonial
del GoHo de. Guinea del cabo de la
Guardia Civil Juan Segura García, se
gún participa a este },Jinisterio la Pre
sidencia del Gobierno provisional de la
República EspaDota (Dirección general
de Marruecos y Colonias) en 24 del mes
actual, he tenido a bien dis-poner que
de, en su consecuencia, sin efecto ta
orden de JI del mismo mes (D. O. nú
mero 83), •que sel'1a1ó a la situación en
Que. por su destino a los mencionados
territorios, habia de quedar el intere
sado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a "t. E. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1931.

·Excmo. Sr.: Habiendo cesado en el
cargo de coronel del Cue1'lpo de Segu
ridad en la provincia de Madrid el'de
dicho empleo de la Guardia Civil don
Julio. Gonzilez Dicholó. be tenido a
bien ditponer quede diltl)OSl1b1e en ta pri
mera región y afecto para haberes al
26.- Tercio. .
\ Lo· comunico a V. E. Para IU cono
cimiento y cumplimiento. Diol guarde
a V. E. mucho. atloa.· Madrid t9 de
abril de 1931.

de Henares. a oOllU"b1. en la pri
mera regi6D. (F.)

D. Ramón Riera; adco, ascendi
do. de ~ Ministerio. a di.ponib~e
en la. primera rqi6D4 (F.)

n. ArtuI'o Rcdrlguez Martines.
que ha cesado eIl la Comandancia
genoerall de Somata. de Calarlas.
a disponible en la segunda región.
(FonOlSO.)

:D. Gonzallo Saly8l' ~. de
la sección de clasificaci6n de La
Palma. al Gobie.mo· Militar de :r~
ruél. (F.) (Rectificaci6n.)

D. José Morallea Darloae. dIJ c...
se,io Supremo de Guerra y lI&riDac
a. disponible en la primera regi6n..
(Forzoso.) -

D. Vicente Guti_ez Orei.ro, de
la Escuela de Estudioe Superi~
a di'S'Wniblle en la primera regicSn.
'(FOrzOEO.)

D. Santos Carretero Romero, al
cendido, de ':ao circunscrip-.:;Ón mi
litar de Ceuta-Tetulin, a di~nibIe
en Ceuta. (F.)

Madrid 28 de abri1 ele 193'1.
Azaña.

Htar de Cutagena. a la C,¡,j)itanfa
generad de la octava región. (V.)

D. Joeé Borrego Fembdea, ...
cendido. de eMe Ministerio. a la Ct
pitanía general de Ja eegunda re
gión. (V.)

Oficialee prim...

D. Juan Castillo L6pez. alSoendido.
de la In~ci6n d'e Interver.ci"nee
y TrpPa6 Jalifianas. a disponible eD
Ceuta. (F.)

D. José Madiante Quint:llJla.. __
cendido, de -la suprimida Comand3!Goo
cía generaO. de Somatenes de la oc
tava. región. a disponible en la mi..
ma región.

D. Miguel Montero y Rodrigues
AJanansa, ascendido, de la Capita
nfut general de la ,prlmua región, a
la mi6Dla.

D. Constantino Sbchez A~onso.

ll6Cend"wo, de este Ministerio. al
mismo.

D. Adolfo de la Lama Pérez. ae
cendido, de la CaJpitania generai de
Canarill&. a la misma.

D. José Garda Fernlindez, (le la.
suprimida Comandancia gen~ral de
Somatenes de .la. séptima. reei6n, a
disponible ellJ la misma. (F.)

D. Segundo LiNna ZalJluy, de da
suprimida Comandancia genera.! de
Somatenes d'e la quinta rel:.ón, a
disponible ~n la ~isma. (~.)

D. Fedulco GUlllén Ortls.· de la
suprimida Comadancia genH'al de
Somatenes de la te.rcerao regi6n. a
disponiMe en la misma. (F.)

Oficialel segundol.

D. Manuel Melendro Validés, a-
oendido, de este 'Ministerio. a 11
mismo.

Do' Juan Martín Sánohez, ascen
dido, del Gobierno militar de :ro
ledo, a11 mismo.

D. Ignacio Librad'a Rubio, ascen
dido. de la Capitanía ;8'enera.l de la
cuarta regi6n, a la mIsma.

D. Marcellino Suabia Aguacil,
que ha ce6ado en la Casa MiJlitar. ,.
disponible en la primera regiólt. (F.)

D. Miguel Morán Ailcllllá, de la
su,primid,a Comandancia general de
SDmatenes de la segunda regi6n. a
di~oniJj]e en la misma. (F.,

D. José Campifia CaparreSe, de la
llupriDlÍda Comla'lldanda ¡renera,.l de
Somatenes die la primera regi6n. a
di6lpOnib1e en la millDa. (F.)

D. Pablo Uioú Garda, de la ft
primida Coma,ndaneia general de So
mllttenes de Balearee. a di~J1ibloe en
dichas I~.atll. (F.)

D. Serafin Casas Agui«e. de la
suprimida Comandancia aenera.I de
Somatenes de la sexta reai6n. a die
poni1iLe en la m_a. (F.)

D. Francle.co GaU.,o ~orro. 11
oendido. de la lituad6n de· «111 ter
vicio d'el Pro,tectoradoll, a i,U/ll .J.
tuaci6n.

D. D6matrio LUCia Mllrtfn, Metn
dido de.la Iituaci6al de .al ""1CIO
d.el hote.etOll'~o.. a la micn& alt\Ja- Setlor Director Ilneral 4- la Guardia
c:uSa. "',,' " ,., Cil'll. .." '.

. 01101&1.~' .. , ~ ~ Sellores ~t!~ le~t.a; .'Ia 'prfjnera
. D. AAtonio ah... MdOl.' MCeJto . rell6n e InternntClt aWraI 4e Gil.....
~ielo. el" Golrierno di_ 4é A~ rrL

~

Excmo. Sr.: He teni1io a bien dis
poner que el teniente coronel de la
Guardia Civil D, José Flores Mayor,
que prestaba sus servicios en el Cuerpo
de Seguridad de la provincia de Ma
drid y que ha sido destinado a conti
nuarlos a la de Barcelona, continúe en
la misma situación que le señaló la
orden de 13 de marzo de 19JO (D. O. nú
mero 61).

Lo comunico a -Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1931.

Señor...

Señor Director general de la Guardia
CiviL

Señores Capitanes generales de la pri
mera y cuarta regiones e Interventor
general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por orden
de 9 del actual (D. O. núm. 81) para
cubrir una vacante de teniente coronel,
de cualquier Arma o Cuer,po, que ex.is
te en este Ministerio, he tenido a bien
designar para ocuparla al de dicho em
pleo del Arma de Artillería D. Pascua4
Ainoza Gamb6n, diS'POnible forzoso en
la primera región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 29 de
abril de 1931.

Señor Capitán general de la ten:era re

gión.
Señor Interventor general de Guerra.

Lo comllnic~ a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid 29 de
abril de 1931.

Ci,cultU'. Ex.c:.mo. Sr.: He tenido
a bien djsponer que 106 jefes y oficia
les del Cuerpo auxiliar de Oficinas
Militare6 comprendidos en la siguien
te relación. que principia con D. Juan
Cruz UqO de Veluoo y Aneola y
tel'lDlina con D. Santos Carrettro RO'
mero, pasen a eervir loe deSoihoos ,
a Ual tituacione.t que en la m1em.
ee 1M ~. :

Lo comunico a .V. ll':. pu:a IU eone)
chaiento y c:~llamieDto. D~ l'U.fde 'a V. E. mucboa .flOt.. Madri
28 de abril de 1931. "

.MdA
SeAor...

·~.·,PDén-A

".' ':~y-,.~.,
~~~~~o?,J·:~tua:c:at
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- , Seftor Pr.ldent41 del CoueJo Supre·
IUS'J'IIOIA mo de 'Guerra ., Marina.

.SeflOl' Comandante feneral d61 Cuero
CIftq1It•. Esceno. Sr.: TeN~ad. ea po de 1ndJido. MUltar. e lRter.

ltUer .ae la amnillUa. extin&ue, &de-.. ,veator feraer~ 4. Guerra. '
\.. ... '.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por la Asam,blea de la
Orden Milita!' de S&n Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al capellán
mayor del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército D. Argimiro Nieto Muñoz,
con destino en el Hospital militar de
Valladolid, la placa de la referida Or
den, con la antigüedad de :z de enero
último, en que cumplió los plazos re
glamentarios.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 28
de abril de 1931.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la sépti
ma región, Vicario general castren
-se e Ill'terventor general de Guerra.

Sefior Capitin gener&!! de 1& primer.
t'egión.

Seftor IIlite:nentor general de GuerJ'lo

Sel'ior CapitAn gen.eral de la primera
regi6n.

Sefior InterventOl' general de Guerra.

-

RlESIDJENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solio
citado pOI' el Teniente general D. Fe
derico Berenguer Fusté, se ,le auto
riza para que fije su residencia en
esta capital en con.c:epto de disponible,

-Lo digo & V. E. :para su conoci
miento y cump1imiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid 29 de
abril de 1931.

SUELDOS!.. HAB·ERES y GRATI~
1',1CACION,ES

'Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Con-sejero togado don
AdoLfo VaHeS'pinosa Vior, he tenido
a bien autorizarle para que fije su re
sidencia en Madrid en concepto de
dispon~ble. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde •
V. E. muchos afios. Madrid 29 de
a.bril de 1931.

. ,

Circular. Excmo. Sr.: E1 elecrett
d. a::a del actull1 precept11a. en ...-:
articulo quinto,· que 101 Gen• .,I. ,
Ulmi1adOll ,ue en 1»0 d. 1. tibe"
tad qUot.. ea CODfieT. no otorguta
la prometa con 1.. fOl'lDlI1ldadea pr...
crit.. y dejen, pOiI' tanto, ele ligur'"
.. -loa pliegOll el. bu, cautar•
btJj. en AI1" Ej'fCit~. '. puando a ,la
Iltuaci6n -di 'lillparaiaoa elel .ervicio
qu.e d.~. ¡.. ley el•.29 !Se junio cIt-

. AlAfA

ORDEN DE SAN HEltMENE·
GILOO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo ¡pro
puesto por la ASalmlblea ~e la Orden
Militar de San Hermeneglldo, se con
cede al General de brigada D. José
Giralda Gallego la pensi6n de placa
de la referida Orden, con la an,tig.iie
dad de 29 de enero del corriente afio,
debiendo percibirla a partir de primero
de febrero siguiente.

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
29 de abril de 1931.

Sefior P·residente del Consejo SUiPre
11110 de Guerra y Muina.

Sefiores Capitán general de la cuarta
t'egi6n e Interventor general de
Guen-a.

Sefior...

más de loas responsabilidades penales
impuestlllS o exigibles, todos los efec
tos que de ellas se derivan, y que, a
tenOr del decreto de 14 del corriente,
es aplk~e no sólo a las causas fa
lladas, sino también a las que estuvie
sen en tramitaci6n, y que, por tanto,
no debe seguirse perjuicio alguno en
el orden económico a los jefes, ofi
ciales, clases de tropa y asimilados a
los que se apliquen dichos ben.eficios,
he tenido a bien dispoI1C'f, como acIa
raeión a 10 dispuesto por la or'den de
18 de abril corriente (D. O. núme
ro 87), que Q1 personal a que se re
fiere, al que alcance la amnistía y hu
biese o no sido condenado, tiene de
recho al ipercibo, sin solución de con
tinuidad, de todos los devengos que
se le acreditaban a la fecha eIli que to
tal o parcialmente dejaron de percibir
los, desde cuya fecha deibe enetenderse
surte efectos administTa.tivos la orden
citada de 18 del actual.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muohos años. Madrid 29
de abril de 1931.

Excmo. !:Ir.: En vista del u.opedien
te instruRlo en la ~gunda regibn a
instancia del soldado del batallón de
Cazoadores Catalufia flúm. 1, Juan Pa
jares Pajares, licenciado por inútil, en
justificación de su der~ho a ingreso
en ese Cuel'po, y hallándose compro
bado documentalmente que por padecer
pérdida parcial de las mandfbulas, a
consecuencia de loas graves heridas que
sufrió en la boca a'l disparársele el fu
sil al deseansarlo '1 dar inadvertidamen
te con él en el. luelo estando de cen
tinela el día 26 de noviembre de 1929
en el penal del Puerto de Santa Ma
ría, ha sido declarado inútil total para
el ~rvicio de Armas, y que las lesio
nes que presenta le encuentran incluI
das en el Tigente cuadro, de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra '1 Marina, ~ tenido
a bien conceder el ingreso en la se
gunda secciólI de dicho Cuerpo al citado
IOldado, con arre¡lo al articulo tegUndo
del reg1atMnto, aprobado por decreto
de 13 de abril de 1937 CC. L.•úm. 197). •

Lo comuaico a V. E. para IU cono. ,Excmo. Sr.: ~ conformidad con
cimiento '1 cumplimiento. Diol ruarde ,lo propu~t.o por la Asamblea de .la
a V. E. muc:bol aloa. Ma<lrid 27 de Orden MI.htaT ~e San Hermenegll-
abril de 1""1 do, he tenido a bien coueeder la placa

.... • de la referida Orden al teniente co-
AIAIj ronel 6e1 CUe1'pO de IndijdOl Mili

tareil D. Cayo S'nchel Sesma, con la
r_a C '~ 1 id ~..- antigüedad de 31 de enero 1Utimo,
;;x;uor ~·~.te ~enera 'WUCr- en que cumplió 10ll pJazot re¡-lamen-

po de Illri1idOI Mllitarel. tariQl. .
SeftOrel Presidqte del Couaejo Supre- Lo comunico a V. E. para.u CODO

rno de Gaerta '1 MariDa, Capitb .e- cimiento "! cumplimiento. Dios guar
neral de 1& lepada real611 e Inter- de .. V. E. muchOt aflOt. Madrid ::a8
'Tel1tor .eaefal ele Guerra. de abril de 1911.

IN':AUOOS .

Señor Vicario general Castren~.

'Sefiores Capitanes generales' de la. pri
mera y quinta regiones '1 de Baleares
·c Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto porV.E.en a2 del mes actual,
be tenido a bien dispoller que el ca
.1le11áo mayor 4el Cuerpo Eclesiástico
del EjércitoD. Felipe OrosaCangas,
que tenia SU destino en el disuelto' Cuer
po de Alabarderos, quede en situación
de disponible forzoso i:n la pririlera re
gión, con arr~ a 10 que precePtúa la
orden circular fecha. 16 del corriente mes
(D. O. núm. "85), y' que el capellán se
gundo del eJq)resado. Cuerpo D. Jesús
Abel Sánchez, al servicio de las tro
pas de Artillería e Ingenieros de Me
norca, sea destinado al regimi~nto de

•.Infantería Zaragoza nÚJD. 12 (volun
.tario).

Lo ..comunico .a V. E. para su cono
cimiento y CUI1lPIlmiento. Dios guarde
a . V.· B. muchos aDos. Madrid 28 de
abril de 1931.
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, 1918, Y no ~t,ando regulado por diS-1 D. Arsenio' Fuentes Cervera.
posición alguna t.a~ativa el haber qu~ " Joaquín Posada Hano.
corresponde percl·bn a 105 Generales
separadoe del servicio, se dispone: . Tenientes.

a) Los Generales en situación ac- I
tiva. Cl,ue pase~ a la de separados del D. Antonio Suáréz Alvarez.
serVICIO, en virtud del decr~to de 22 "Ignacio Caballero Muñoz.
del actuaJ1, y. c.uenten d06 anos en el "Francisco Uqpis Llopis..
empiJe.o, percibirán el 77 por 100" los " Ernesto Guémez Ramos.
d~ ?~Igada, y e'1 70 por 100, los de "Manp.el ~a~ Buitrago.
dIVISlán. y Tenientes .generales. del "Andres Malina iSurga.
b.aber .88lgnai;lO a 106 mIsmos endlcila " Francisco Sauz Ballesteros.
sltuacl~n activa, que e6 como s~ re- " Augusto Fernández Cepeda.
g~la ~ de .los que pasan a sltua- " FranCisco Rubio Pirez.
clón de reserva. .. F . G6 S'mes

b) Los separados- del servicio que " ~anclsco. mez I .
no lleven slOl5 años en el empleo, "Isld5'ro R~lXa ~~estn:.

, ,percibirán el sueildo que cor.respon- "Jose ~ue 19P~.
da, según el apartado anterior en FranCISco Jordan de Urríes. Patifio.
• ituación de r~erva, a los del em- : Fer!1~ndo ~ccame Amaya.
pleo infuíor. ," Emlh,? Sunna A~r.

e) Los que actuailmente se hallan FederICO Mea~ Caunedo.
en situacián de reserva '/ sean sepa- " Angel Soto MIranda.
rados del servicio, contmuarán per- " Joaquín Escudero Gálvez.
cibiendo el haba que actualmente .. Francisco Lápez Roldán.
disfrutan. " Casto Alonso Majagranzas.

d) Todos loe separad06 del ser- " Bautista Mari Clérigues.
vikio percibirln sus haberes por la " Pedro Bruzo Valodés.
Dirección generar de la Deuda}' Cla- " Juan Vázquez Sala.
les Pasivas del Estado. " Francisco R~ríguez Ruiz.

LQ comunico a V. E. pan su cono- .. Antonio Morales Garda de la Santa.
cimiento y cumplimiento. Dios ~uar- Madrid 29 de abril de ·1931.-Azafta.
de a V. E. muchos aftoso Madnd 29
de abril de 1931.

D. Heliodoro Antolín Expósito,
" Lorenzo Polo del Río.
" Santiago Hevia García•.
" José Zulueta Serrano.
" Francisco .AlIés Pérez.
" Angel Martínez Martlnez.
" Salvador Pastor Pardo.
" Isidoro Morilla Alemán.
" Paulina <kl Hoyo Núftez.
" Eduardo Baquero J uliá.
" Juan García Riera.
" José Blanco Troyol.
" Regino Roca Ballester.
" Joaquín Roca Albiol.

'Madrid 29 de abr.il de 1931.-Azafia.

DESTINOS ~

Circular. Ex~mo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y oficia
les de Imantería comprendidos en la
siguiente relación, que principia con
don Miguel Le6n Garaobito Fans y
termina con D. Manuel Loriente An
tijuán, pasen a servir los destinos que
en la misma se les seña·la

'Lo comunico a V. E. p'ara Slt cono
cimiento y cumplimiento. Dios guaro'
de a V; E. muchos alíos. Madrid 29
de abril de 1931.

Comandantes.

JtELACION OUE SIl: CITA

Coronel.

D. Miguel Le6n' Garabito Fans, de
di!>ponible en la quinta regi6n, a dis':
ponible forzoso en la miSlmoa.

Tenientes coroneleL

ID. Mauricio Manrique de lAra
GonziLez, de disponib~e\forzo•• en la
primera regi,n, a igual litulción ea
la tercera (rectificación).

D. Al18el AJl4rosto Tortola, .ue ha
Celado en el cal1io de ayuda.ate de
campo del General D'. Procopío pic¡
n&telli, a difponible forzolO ea 11.' ter-
c.a-a rción. . ,

D. Eduardo Ll8'ltd."At..~uta,
Que ~a ce~o'~n 'el· circo .,. ,~

dante de campo del ata..'" l); 11(11·

D. Mario Escudero G6mez, de dis.
ponible en la quinta regi6n, a dispo
ni'ble forzoso en, la mi'Sma.

D. Benito Canel1a Fernández, de
di$onible forzoso en la octaTa región,
a igual situaci6n en la primera (rec
tificaci6n).

ID. Francis'co Romero Hernández,
que ha cesado en el Cuerpo de Se
guridad de Ba'1'celona, a disponible
forzoso en la cuarta regi6n.

D. GlIIbriel Rodríguez Ponce de
Le6n, de disponible en. la tercera re
gi6n, al regimiento Guadalajara nú
mero ~ (voluntario).

,D. José GaDldía Iobarzáobal, del re
gimiento Guadalajara, 20, a disponi
ble forzoso en la tercera región.

, .Seftor...

D. Antonio Ramos Boch.
" Félix del lJoyo Orcazaria.
.. Bernardo Santolalla Jonib.
" Alfonso Hernández Segura.
" Valeriano Liébana Dfaz.
" Julio Gond.tez Cobrerol.
.. Manuel Soro de la Lastra.
.. F~lix Moro Huertal.
" Jo.~ AHoMO Barreda.
" Dtniel Rodrico Maclal.
.. Fau.tíno Berzo.a Lorente.
" Guillermo Frau FI.uerols.
.. Manuel Madroftero Estel•.

A1f~

D. Fernando ReliJllPio Can•.
.. A'lberto)laestre VWaL

D. ,Francisco Silvestre Juan.
" Mariano Miguel Arnau.

Capitanes.

IlELACION gUE Sil: CITA

Cú-cIIlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien declarar aptos para el ascenso al
empleo superior inmediato, cuando por
antigüedad les corresponda. a los ofi
ciales de Infantería (E. R.) comprendi
dos en la siguiente relaci6n, que prin
cipia con D. Francisco Silvestre Juan
y termina con D. Joaquln Roca AI
biol, por reunir las conodiciones de la
orden circular de 9 de junio de 1930
(D. O. núm. 127).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento " cumplimiento. Dios guarde
a V. E.'muchos alíos. Madrid 29 de
a.bril de 1931.

AZARA

Tenienta.

Selíor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien dedarar aptos para el ascenso al
empleo superior inmediato, cuando pur
antigüedad les corresponda, a los jefes y
eficiales ee Infantería comprendidos en
la adjunta relaci6n, que principia con
D. Manuel González Pérez Villamil y
termina con D. Antonio Morales García
de la Santa, ,por reunir las condiciones
establecidas en orden circular de 9 de
junio de 1930 (D. O. núm. 127). .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar'de
a V. E. muchos aflos. Madrid 29 de
abrH de 1931.

'ICCln di 'Dlaltlrla
. APTOS PA'RlA ASCENSO

Sellor...

.. '

aa.ACIOM gUE .11: CITA

TenIenta coroneles.

D. Manuel Gonzilel Villamil.
.. 'Manuel Noyo Rozas.
.. Robustiano Garrtdo de Oro.
.. EcIuar4e Mendola Garefa.

Comandante...
D. Andr~1 Sabater Rivera.
.. Juan Medlna Tocorea.
.. Lub Seto Rodr!lruez.
.. CarIes Redondo Florea.
: Emili. :fI'errer Val~ivluo.

LUíl bvanera Amlte Su••
.. Luia Flores Ifli¡ua.
.. AJñni. Armario DomSIIpU. .

Señor...
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Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner el pase a situaci6n de reserva,
por cumplir en el dla de la fecha la.
edad reglamentaria, d~l coronel de
Infanterla, con destino en la segun
da media brigada de la primera de
montaña, D. Ram6n Servet FOO'tun)'j
abonándosele el haber mensual de
975 ,pesetas que le ha i&ido señalado
por el Consejo Supremo de Guerra.
y Ma.rina, a partir de primero de
mayo pr6ximo, PQr la zona de re
clutamiento y reserva de Madrid ná
mero 1, a la que queda afect'o.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ~uar

de a V. E. much05 años. Madrid 29
de abril de 1031.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
militares de Mar.ruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: Conforme con lo 'pra
puesto ·por V. -E. en 22 del actual,. he
tenidt> 3' bien disponer que los temen
tes de Infantería: D. Ricard_o Luis
Caaduch del regimiento Meml1r., 59,
y D. Ju'anMartínez Biedma, del de
Africa, 68, pasen destinados, de plan
tilla, al Grupt> de Fuerzas Regulares
Indígenas de Alliuce¡nas, S.

Lo comunico a V. E. pan, su cono·
cimiento y cUIl:J4i1imiento. Dios guar
de a V.E. muchos años. Madrid 29
de abril de 1931.

plantiJla al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache, 4.

Lo comunico a Y. E. para su ca
nocimi~ntt> y cumplimiento. Dios
guarde a V. ·E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

RESERVA

AZAA"

Seiior Capitán genera,l de la quinta
región.

Sefiores Presidente del Con5ejo Su
premo de Guerra y Marina, Capi
tln gene.ral de la primera región
e Interventor gene.ral de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr. I Conforme cou lo .oli·
c1tad,o por el capit'n de Infantería
D. Migue,l MarUnez·Vara de Rey y
C6rdoba. del regimiento 1A6n 110'6·
mro 38, he tenido a bien .concederle
611 pue a la eituaci6n 'de lupernume.
rarlo .In lue.ldo, ton a1\1"e"lo '& cuan
to determlnáil le. d6Ctetot de :lo,de
ago.t-o de .~~S' y :14 de f~N,ro ,de

Teñientes (E. R.)

Tenientes.
A!'~~~'

D. José Cabanes Burguet, del ba
ta.llón mo.ntaña La Palma, 8, al re
gimiento Guadalajara, 20. (Y.)

D. Francisco Llopis Llopis, de dis
ponible en la: cuarta región, al bata
llón montaña Marcelona, 1 (rectifi-
cación). .

,D. Antonio Mili6 Jullve. del regl
miento Otumiba, 49, al de Mallorca,
13. (V.)

D. RMnón Luque O1amorro, del re
gmento Geron¡" 22, a disponible for
zoso en la quinta región.

D. Joaquín Vadlejo Peralta. de dis
ponfble en la primera regi6n, a dis
ponible forzoso en la misma.

,D. <;:ayetano Cor'bellini Obreg6n, de
disponible en la quinta región, a dis
ponible forzoso en la segunda.

'D. Alberto Real Herráiz, del regi
miento Ordenes Militaores., 77. al de
Mallorca, 13\(rectiiicaci6n).

D. Modesto Carballo Corrales, tiel
regimiento Pavía, 48, a disponible for
zoso en la tercera, regi6n.

- ,
~

iExcmo. Sr. I Co«Lforme con ,lo prO.
punto C)Or V. E. en b del actual
he tenido • bien dJilpone.t' que el ~'_
niente de ,IJlIÑOfJerf& ,D. JUILD M •
talvo GoDl'lez. del refÍlDiento S
Fernando, n, paae c1ettinadoo'

nando Rich Font, a disponitble forzo
so en la sexta región.

D. VIcente Zuloaga Roure, que ha
cesado en el carpo de ayudante de
campo del General D. Rafael Ville
gas. a disponible forzoso en la sexta
regi6n. .

D. Enrique Herreoro Fan, d~ dls
porrible forzoso en ~ sexta reglÓn~ a
igual situaci6n en la quinta (rectlfi
caci6n).

D. Manuel Fernández Manrique
González, de diSO\'OfIible forzoso en la
sexta región, a Igual situación en la
quinta (rectificaci61l1).

D. SeJbastián Sard Montaner, de
disponible en Baleares, a dispoll'Í'ble
forzoso en dichas islas.

D Lorenzo Recaj N a'Varro, de dis
poniÍ* en la quinta regi6n, a diSllo
nible forzoso en la misma.

D. José Luque Barriocanal, de dis
ponible en la quinta regi6n, a dispo
nible forzoso en. la misma.

D. Enrique Bayo Lucia, de dispo
nible en la quinta regiól1', a disponible
forzoso en la miSll11Q.

D. Eduardo F!'allcés Parrilla, de
disponible en la primera regi6It a
disppnible forzoso en la segunda.

D. tGabriel de AiZlPuru Mari5ltany,
que ha cesado en el cargo de ayudan
te de campo del General D. Luis Aiz
puru, a disponible forzoso en la pri
mera regió""

D. Antonio Rodriguez Patudo de la
Rosa, de disponaMe en la quinta re
gión, a diSlponible forzoso en la misma.

D. Juan Cruz Gómez, de disponi
ble en la quinta: regi6n, a disponible
forzoso en la misma.

Capitanel. -D. Vicente Monllor Lillo, de dispo-
nible en la quinta. regi6n, a. disponible

D. José Solís Chiclafla, de, dispo. forzoso en la misma.
níble en, la quinta regi6n, a disponi- -D. Lorenzo Blázoquez Gil, de dis·
ble forzoso en la segunda. ponible en la quiMa. regi6n, a dispo.

O. Luis Senra Calvo. de disponible níble forzoso en la misma.
en la quinta oregi6n, a disponible for. ,D. Antonio Alonso Ustáriz, de dis.
zoso en la misma. ponible en la <)Uinlta regi6n, a dispo-

O. Enrique Garda Aorgiielles Sán-' nible forzo~o en la. misma.
chez. de di$iponible en la quinta re- O, José Chico Altadill, de d:sponi
gión, a dis'Pon~ble forzoso en la misma. ble en la primera región, a la circuns

ID. Antoni~ Martínez Garcia, de dis- cripción de reserva. de Yaldehorras,
pinible en la. quinta regi6n, a disponi- 64 (F.) (rectifk.aci6n).
ble forzoso en la.' misma.

O. Tomás Castaño Carceller, de Alférecel (E. R.)
dig,ponible en la, quinta región, a dis- ,d. Recaredo Beltrán Sanchiz, de
ponible forzoso en la. misma.' dispon,ihle en la quintá región, a dis-

O. M~guel Cornejo de Heras, de pon;ble forzoso en la. misma.
disponibLe en la quinta región, a dis- ID. Francisco Linaores Cano, de d:s-
ponible forzoso en la primera. po'n,jble en la quinta región, a dispo-

D. Jerónimo Sáiz Gralla, de dis- níble forzoso en la segunda.
ponible en Baleares, a dis'Ponible for- 'D. Elisardo Martfnez Ródenas, de
zoso en dichas islas. diSlponi'ble en la tercera regi6n, a dia-

D. Enorique Caibrerizo Caste1l6n, de pon,ible forzoso en la IlI1IÍsma,.
disponible en la quinta regi6n, a, dis- D. Euta.lio Pajuela, Pooves, de dÍ'l-
poni'ble fo.rz·oso en la misma. poni'ble en la quiD4ta regi6n, a diSIpO-

D. Andrés Henmosa Gutiérrez, de níble forzoso en 11II misma.
di&¡>onible en la quinta región, a dis- D. Anton;o Jiménez González, de
pon'¡lble forzoso en la misma. disponi'ble en la quinta región, a dis-

ID. José Linos Laje, de la caja de ponible forzoso en la misma.
Huércal OlVefa. 36, a. disponible for- D. Manuel Lariente Antlju'n, as-
zoso en la .-éptimlt región. cendido en 24 de!' actual en. O. n6-

.D. F,rancisco Andeiro CaslllUx, al- mero 93), a diS'PonibJe forzoso en la
cendido, del re¡imiento Córdoba, 10, quinta re¡gl6n.
a dispon'Í'b·1e fOrZOiSO en la primera re- Mad,rid ~ de abril de I93r.-Azafla.
gió/ll, continuan<lo en la comisi6n con-
ferida. por orden de ,)1 de diciem'bre
de 1929 (D. O. núm. 3). '

Capitill CB. R.)
¡

D. A'f.bt'l'to San'cho llodrlpa, •
dilponibJ.e en 1& quinta rteión, a di..
pon.ble IOflo,o en la miama. I

I
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1930 (C. L. D'ÚInS. 225 Y SSt reepec
tlvamente), quedando adscnto para
todos 'los efectos a la Capitanfa ¡re
neral de la sexta regi6n.

Lo comunico a V. E. pua su cono-.
cimiento y cumplimiento. Dios ~ar
de a V. E. muchos años. Madrid 29
de abril de 1931.

Señor C~pitán general de la- prime
ra cegiSn.

Seño.res Capitán gener3l1 de la sexta
cegi6n e Interventor generaa de
Gue~a. -

la regi6n Yala Oriental (Tetub)r
po.r orden del Gobiemo pro.tliona
de la República. española (DireccicSn
general de Miar.ruecos y Colonias),
de fecha ~ del aetual, el teniente
de Caballéria del GruPO' de Fuerzas
Regular~ In<Ugenas de TetÚD. ná
mero i, D. Manuel C~'tl0ra Rodri
guez, he tenido a bien disponer que
el citado oficial Q.u~e en ia sItua
cJ(in de ((al serv~IO' del ' Protecto-.
radon. . ,.

Lo comunico a V. E. para 6U con'O
cimiento y cumplimiento. Dios gua.r
de a V. E. mudlos años. Madrid 29
de abril de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bi~arai' aptos para e-I ascen
60, al empleo superior inmediato,
cuando por antigUedad les corre&
ponda, a 106 tenientes coroneles del
Arma de CabaJlerfa que figuran en
la siguiente reluicSn, que principia
con D. Manu~ Cervera Castro y
termina con D. Juan Yáñez Cáno-.
vas, po.r reunir lae condiciones que
dete.rmina la orden circular de 9 de
junio de 19,30 (D. O. nlÍlD. 127).

Lo comunico a V. E. para su cono-.
cimiento y cwnpllm.i~o. Dios ~r...
de a ~. E. mumOlS años. Madrid 29
de abril de 1931. .

-

Alféreces (E. :R.)'

Señor...

lllLACION QtJI. 1& CITA

D. Manuel Cervera Castro.
11 Federico Tio Tio.
') José Más y del Rivero.
n Enrique Ca6tf-o Matos.
11 Bonifacio Martínez de Baños Fe

rrer.•
Madrid 29 de abril de 1931.-Azaña.

A:uib

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien declarar aptos paTa el ascen
so al empleo superior inmediato,
cuando por antigüedad les correspon.
da, a 10& 'Oficiales (E. R.) del Arma
de Caballerfa que figuran en la s.
guiente relaci6n, que principia c:on
D. Ramón Subi.r6n SerQn y termi
na con D. ~rnardo Villasán Garcfa,
por reunir las condiciones que de
termina la orden circu'lar de 9 de
junio ú'1timo (D. O. n1Úl1. 127).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ~uar.
de a V. E. muchos años. Mad.nd 29
de abril de 1931.

Señor...

Capltanel JEt R.I

D. Ram6n Subir6n Ser6n.
n José Gil de Arana y Ne~ra.

11 Claudio Fe.rnández Martlne-z.
" . Diego LorenzO' Mor·gado.
1I Román Pardo de la Fuente.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militires de MarruecOlS.

Señores Interventor general de Gue
;rra y Diceá'Or genera¡ de Marru~

cos J" CO!lonils. !

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

APTOS PARA ASCENSO

Señor Capitán general de la prime
ra regic5n.

Señor Interventor general de Gue
na.

Excmo. Sr.: De&iognado ~l coronel
de CabaHeria D. José Bermúdez de
Castro y Vilardeb6, disponible for
zoso en esta regi6n, para el cargo
de jefe del Cuerpo de Seguridad, con
la denominaci6n de coronel inspectorzhe ten ido a bien disponer ~ue el
citado jefe quede en la esituacl6n de
uaJI ¡servicio d. 'Otros MinilSlteri0611 ,
con carlkter eventual, debiendo pero
cibir todos 106 devengos que le co
r:reepondan por cuenta del presupues
to d~1 Ministerib de la Gobernaci6n,
secciQn sexta.

Lo comunico a V. E. para 6U cono
cimieto , cumplimiento. Dios Jruar
de a V. E. muchos años. Madnd 29
de abril de 1931.

JE:llldmo. Sr.: Vista la propuestla
de declaraci6n de a,ptitud, formula·
da' por esa Capitanfa genera:1 en 31
de octubre últim.ol a favor del tenien
te coroneO de CaDallerfa lCal s.ervicio
de otros Miniltteriosll D. Luis Garera
Zl1Jba.lla, de acuerdo con'lo informado
pOoT e'l Consejo Suprem'O de Guerra
y Marina, he tenido a bien declarar
apto a diCho ~efe para su ucel160 al D. Fraucillco Palomino .Dias.
em¡pleo superior Inmediatol cuando 11 1066 de Veta GoDÚl1ez.
por antigUedad le corresponda, por It ~rn.rdo Aibadia Garda.
reunir lai oondicionell rei'lamentariu 11 ~uan Alguado Villalba.
~ntes de .u pue a su actual del- It 066 Dbilla Dfal.
hno. 11 uiUerlrlC) Villuú Garcia.

Lo comunico a V. E. para IU cono- 1I Bemardo. Villuh Gar(:(a.
cimiento y cumplimiento. DiOl ,uar-' Madrid 29 de abrLl de 1931.-AJalao
de. a V. E. muChOl aflOt. MacLrid 29
<fe ab~ 4& 1c}31.

AulA.

VUELTAS AL SERVICIO

ElllOmO. Sr.': Visto el e&aito de.v. E. fecha. 21 del actuaJ dando
cuen~ de qUe el teniente coronel eH
Infanterla D. J 06é Loeada Artuga.,
de .reemplazo por enfermo en _ta
reglOO, se halla curado 'Y úti: para
el servicio. he tenido a bien disponer
vp.elva a .activo, quedando en litua
cl6n de dl.SpOllible forzoeo en la mis
ma hasta. que le corresponda &er co.
locado, según .preceptúa el! decreto
de 24 de febrero de 1930 (C. L: nil.
mero SS)•.
, .~ comunico a V. E. ,para su cOno_
Clmlen.to y cum,plimiento. Dios guar
de a V,. E. muchos años. Madrid
29 de abnl de 1931.

AzAfIA

Señ0t: 'Ca¡pitán genera! de la prime.ra
J::egI6n.

Señor Interventor genera'l de Gue
1'I1"a.

-

Excmo. Sr.: Visto el escrilo de
V. E., fecha 24 del mes pr6ximo
pasado, da.ndo cuenta de que el co
mandante de Infanterfa D. Maria
no Ferrer Brav-o, de reemplazo por
enfermo en eiSlta regi6n.. se halla cu
rado y ,l1tiJ para el servicio, he teni
do a bien die¡poner vuelva a activo
quedando en 6Ítuación de dir,ponibl~
(or~oso en la misma hasta que le ~o
nesponda ser cOll'Ocado, segl1n pre
ceptúa el decreto de 24 de febrero
de 1930 CC. L. nl1m. 55).
. L!l comunico a V. E. para 6U cono

Cloll:llento y cumplimiento. Dios guar-

ddeabr~' E. muchos aliOlSo. Madrid 29
e a iJ de 1931•

AZA.A

Seii·or Capitán general de la prime-
~a regi6n.

Seiior InoUlrfentOl' a-enera1 de GUI.
,rra, I

1-e. í
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figuran en la siguiente ..elación, qu.e
principia con D. AHoD'SO ~al~o. JI
ménoez y termina con D. .vIctoriano
Reinoso Aaluado, por re~n1t" las con
diciones que determinan las órdenocs
circulares de 9 de junio de 1930 y 18
del actual (D. O. núms. 127 Y 87, res
pectivamente).

Lo comunico a V. E. paTa su cono
cimiento y cump1imJento. Dios guarde

· a V.' E. muchos adios.Maockid 29 de
8bril de 1931. .

Señor•••

D. Alfonso Calvo Jiménez.
" Atuget Otamorro Garcia.
" Pedro RamoneU Boix.
" lLuls AbeUin Loria.
" Pedro Cadá Montaner.
" Samiago Calderón López-Bago.
" Manuel Cervera Ansejo.
" 'Manuel de la Cerda Monelano.
" Antonio Llinares Apuicio.
" Ismael Rodrlguez González.
" Macrino Santos Hernando.
" Alfonso Gómez Pineda.
.. Luis AWarez Romero.
• . José Hortega y de CebaUos.
.. Jesús Montesinos Bueno.
.. Victoriano Reinoso Aguado.

Madrid 29 de abril de 1?31.-Azal\a.

-
ASCENSOS

·Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo superior inmediato,
en propuesta extraordinaria de ascen
sos, al capitán de Ca'balleria D. San
tiago Viqueiora Fullós, diSponible for
zoso en esa. región, por ballat"se de
clarad. a¡pto para el ascenso, de
biendo .Hsfl'Utar en el empleo que se
le confiere la antigüedad de 12 de
marzo úLtimo.

Lo comunico a V. E. para su co'
nocimiento y cumlplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos afios. Madrid 29
de albri1 de 19-11.

Sel'lor Capitln general de la cuarta
regi'n.

Sel'lor Interventor general de Guerra.

~ON,DECORACIONES

Exca., Sr.: Vitto el e-c:rito a.
V. E. fecha. 7 del actulll1, dUdo eueD
ta de baber COQcedWo el UIO ·Ie 111
1(.1... KilIltu de Mune<:QI, coa

· el ¡prua4Ier de Ceu'ta-Tetu6ll, ~ al
f6rel ele C.halleda (E. R.l. C~ ....
tino e. el reaimiento de Cuadore.
:A.Lbuva, D. r,..io Rodrfr." 5'••
chea. .... teaJdo • 1M. &GII'1bi&' di.
thll c.ac_6a, POI' bIa1ane coa-

· p'ttlIdW. ea 4Il.:"*wo cuan•. W
· clect'et. "',:10 ele ~UlÜo • 11••' (C~'.1&1" LA6IIlIld.. .... ..,¡)... "

30 h abrft de 1'"
oLo comunico a V. E. lp8Z'a S11 CODO

ci.¡nieDto y eumplimientó. "Jios gua;r
de a V. E. muchos aliOlI. Madnd
28 de abril de 1931.

Señor Capitán ge~ral de la Mptitba
lfegi6n.

, __.T.(~í~i.l ... ¡"

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los jefes y ofi
ciales de Caballería? comprend.id~s
en la siguiente relacl6n, que pnncI
pia con 'D. Antonio Ferrer y de Mi
guel y termina con D. Manuel Gon
z&tez Fe.rnlÚldez...Muñiz, pasen a .tr
vir los de6tinos o a las situacione6
que en la misma se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar~

de 2! V. E. muchos años. Madrid 29
de abril de '1931.

AZAÑA

Sefior...

Coronel.

Forzoso.

D. Antonio Ferrer y de Miguel, as·
cendido, del regimiento Lanceros
Farnesio, s. a disponible forzoso en
la séptima regi6n.

TelÚ8Ilte. cOfODelea.

Voluntarios.

D. Joaquín Jiménez-F.rontín La
rrainzar, del regimiento die Cazado
res Treviño, :z6, al de Dragones Mon.
te5a, 10.

D. Santiago Mateo Fem4ndez, dis
ponible forzoso en ,la séptima región.
a.l regimiento Lanceros Farnesio, S'

D. José CanDona Hem4ndez, del
Dep6eito de Recria y Dom,. de Ecija,
al re¡imiento Cazadores Trevifio, 26.

Comandantet.

Voluntalfios.

D. Francisco Alonso Burillo, dis
ponible forzoeo eD la cuarta regi611,
al regimi6l1to de .Cuadores Trevifio
número 26.

D. ]osé Ortiz Montalbü,. dlieponi
ble forzoso en la primera nl'16n, 811
reru.lento de Cazadorea AJe4ntara,
14.

D. Pedro Toua PilODU, d~lble
fonolo en ·la "IUnda ~Ida. al re·
rialellto Caudor.., :11 de Caball«fa.

Fon....

D. ~aftuel' VaÍ'e,laCMtre, afee.
dide, del regimi-ento de H'I1.ree Pa
m, 20,' a· dillXlnible fen-.. eia l.
priaera. :re¡i6.. ..' ' ',' '.' ¡

U.O._.96

CapitaDea.

, Voluntario.

D. Joséc~stro Sieaa, disponible
forzoso en la primera regi6n, al re·
gimiento de Húsares Pavía. 20.

Forz~s.

D. José Hernánd1e% Labarga, as·
endido, del Establecimiento de Cría

CabaJla.r del Protectorado de Marrue·
cos a disponible forzoso en Larache.

D. Manuel Garda Martinez, 315·

cendido, del regimiento Lanceros,. l.

Y alumno de la EscueD.a de EqUlta·
ci6n Militar, 1lo disponible forzoso en
la primera' regi6n, continuando en
dicho Centro de enseñanza hasta fin
del presente cu.rso.

D. José Serrano Rosales, ascendi
do, del regimiento Húsares. 19, a dis
ponUe forzoso en la- primera regi6n.

D 'BaÍ"tolomé RamoneU Boix, as·
cendido, del De,pcSsito de Sementa-
les de la tercera Zona Pecuaria (Sec
ción de Baleres), a disponible forzo-
so en dichas -Islas. .

D. !bsé Gutiérrez Dbila, deJ Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas, S, a' disponible forzo
110 en la séptima regi6n.

T.iellte•

Voluntario.

D. Ma.nuel· Gonzálei Femández
Mufliz, de las Intervendones. mililtarel
de Tetuán, al regimiento H.úsares de
Pavla, 20.

Oficial,s compendidos ,,, ,l a#ar~

tado a) d,l at'tlculo S,gundo tl,Z 4.
cr,to l, 9 d, maryo. d, 1924 (DIARIO

OFICIAL núm. loS).

Tenientes.

D. 'José Lo.riente Cando.
D. José Miguel Bragado.
D. Francisco L.abo de Noriega.

Oficial,s gu, flo#tUllm ,olícít..
dlStino a Africa #0011' '1ale.rZ,s """0"
d, 's~ ""us '/JO"'a s,,. 1,still/lJflq,

In.osos.

Alt6recea.

D. Evarieto Prendtes Macaya.
D. Fernando Prendes Mac:aye..
D. Cas.imit'o Alvarez Prendes.
Madrid 20 ae abril de I031.-Aza-

lia.

J)tE¡STLNOS

Excmo. Sr.: He tenido a blera dl.
poner Que el .1Iboficial lar...tos 1
ca'bo de trOllJllpetal de Caballerla Que
le citan en' la ••ule.te reiaclórt, que
prlnc:lpia. .c.otl nr. Teo'oro De-l¡rado
IElQulerdo y tereiu coa ]0.6 AtIJ'
()Icda, ,aeea ateRir 101 deltlaaJ que
eu 1& mf.tma It .elllCi.nal1, como' coa
preftldidOll ea la circular de 16 d~I ac
tu&iJ '(ID. O. aa.. 85), 4.leAdO" .etl..
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ficarse el alta y baja en la. pr6xima
levista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y cum'Plimiento. Dios guar
de a. V. E. muchos afios. Madrid 29
de aibril d~ 1931.

Sefior Capitán general de 1ll. primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Suboficial
<D. Teodoro Delgado Izquierdo, de

la. disuelta Escolta, al regimiento Rú
aares de Pavía, 20.0 de Caballería. (V.)

Sargentos.

Conrado García. Blan(:.(), de la. di
suelita Escoka, a la. Escuela de Equi
taci6n Militar. (V.)

J uao Moreno Estévez, de la. disuel
ta Escolta, al regimiento Húsares, 19

, (voluMuio). .
Miguel Molero Agudo, de la disuel

ta. Es.colta, al regimiento Cazadores,
27. (V.)

Diego de Le6n Ortiz, de la disuel
ta Escolta, al regimiento Húsares de
Pavía, 20. (V.) .

Luciano Alamiño Cortés, de la di
luelta Escolta., a.l regimielllto Cazado-
res, 27. (V.) ,

. Valeriano Donadios Guijarro, de la
dIsueLta. Escolta, al regJmiento Húsa
res de Pa.vía. 20. (V.)

Tomás Garda. García, de la disuel
ta E-scolta, al regimiento Cazadores
27. (V.) ,

Cándido Garda Pinedo, de la di
welta EscoLta, al regimiento Cazado
res, 27. (V.)

Cabo de trompetas.

José Ariza OcMa, de la disuelta
Escolta, a la primera Comandancia
ee Sani4ad MUrtar. supernumerario

-(voluntario).
Madric 29 de abril de 1931.-Azafia.

-
DISPONIBLES

c;,~. ~mo. Sr.: He dispuelto
~ue 101 Jefel de Caballería COmprenCIi
doa ~ la relaci6n inlerta a continuar.=: que da principio con D. Fraaclsco

. .a Bar.o. y termina con D. Do
.I~O Garcla FuniDdez, queden di.

- tonlbJee forzo,ol ~ 1.1 reeione. ~e
. ~b • al... le le. leila.. .

. Lo .cea_leo • V. E. para .u cono-',~ne:' '1 culllP1lmlento. Dio. ,aárde,
, .''1' :: mllebo. alo.. Maclri4 ap deI _ 1931.,

.....,',_,1,~1

31 de abril de 1931

ULACIÓ. QUE u Cl'1'A

Teniente coronel.

E. ¡Melillll.

D. Francisco Lacasa Burgos, cesado
de ayudante de campo del General don
Francisco G6mez Jordana.

Comandantes.

E. la primero ,.tg;6..

D. Mariano Miláns' del Boscb y del
Pino, cesado de ayudante de campo del
general D. Alfredo Ki~elán Duany.

Eu TeflUÍ" (Marruecos).

D. Domingo García Fernández, ce
sado de ayudante de campo del Ge":
neral D. Francisco G6mez Jordana.

Madrid 29 de abril de 1931.-Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: He dispuesto
que los comandantes de Caballería com
~rendi~os en la relaci6IÍ inserta a con
tIDuacl6n, que da principio con D. Juan
Díaz y Alvarez de ArauJo y termina
C~>D D. Manuel Núftez lAanos, queden
dISponibles forzosos en las regiones que
en la misma se les seftala, por haber
cesado en sus cometidos dependientes
del Comit~ Nacional de Cultura Física
en cumplimiento al decreto de as del
actual (D. O. núm. 93).
.~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiemo. Dios guarde
a y. E. muchos aftoso Madrild a9 de
abrIl de 1931.

Seftor...

UUClOK QW • aTA

E" lo Prime'J" ~egi6••

D. Juan Díaz y Alvarez de Araujo.
" Gabino Arias Quir6s.
" Fausto Martínez Hernández.

E" '.111 )ltg1lnda WgU..

D. Luis Rubio M~ndez.

" Luis Hernández Pinzón y Gan&i-
notto. '

E. 1111 IWCIN ,.,gih.

D. Federico :M&rtínez de Vela~. f 1.6
pez.

" Guillermo Rieo Rulz.

tE. ilJ ~I. wgth.

D. Pablo Palau MuIlo&.

B. ~ _"ltI ..,,u..
D. Jna Garcla Reye••
.. ]0.6 Pereda Fernin4..

B. ,. toe-- ,.~
D. FernaDClo Arrato~.. '

'En ;BtJleOf'e,f. "
D. Enrique Salazar Ibá6ez.

B. LartJcM. (
D. Manuel Núñez Llanos.

Madrid 39 de abril de 1931.-Azafia.

-~...':sTO ~ •

Circular. Excmo. Sr.: Re dispuesto
que la relación inserta a continuación
de la orden de 34 del mes actual
(D. O. núm. 92), por la que quedan
dis.ponibles varios jefes y oficiales de
Caballería, se entienda rectificada, por
10 que re9¡>eCta. a los comandantes don
Fernando Sáncbez Ledesma y Ale40 y
D., Carlos Barnola. y Escribá de Roma
DÍ, en el sentido de que el verdadero
nombre de los citados jefes' es como
quedan expresados y. no los que figuran
en dicha relación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos. afios. Madrid 29 de
abril de 1931.

SeRor...

Excmo. Sr.: Cesado por decreto de
14 del corriente mes (Gacdo núm. 17)
en el cargo de Gobernador ciYil de la
provincia de Madri'li el comandante de
Caballería D. Fernando Weyler Santa
leana, que en razón a dicho cargo se
!hallaba en la s4tuaci6n de ..al servi
oCio de otro Ministerios", con arreglo
al artículo noveno del decreto de 24
¡de fe'brero de 1930 (C. L. nÚom SS),
,he dispuesto quede en situaci6n ce dis
ponible forzoso en esta regi6. a. par
,tir de la indicada. fecha a tenor de lo
IPrevenido en el artículo quinto cel de
,creto mencionado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ru1ude
a V. E. muchos aftoso Madri4 a9 de
abril de 1931. '

AUrÑA

Sefior Capitán general de la primera
regi6n.

Serior Interventor general 4e Guerra.

-
Excmo. Sr.: Cesado ea el carro de

jefe de la Guardia municÍ&'f,1 .el Ayun
tamiento de Linares aa6n) el capitán
de Caballería (R. R.) D. SantiacQ M6n
dez Valenzuela, dilpoDible ea esta re
gi6n y • a\ semclo de otros Mlalate
rios .., con arrelo' al artIcu10 a\lyeno
del dtcreto •• ... " f¡)t*t .. ••
(D. O. núm. 4S),be' diapu~.to .,se cli
cho oficial quede diapoDible forzoso CII
la mi.ma re,i6n '1 afecto ;ara haberes
al reeimiento Hú.are. nÚIL 19 del Ar-
ma aprenda. ,

Lo comunico a V. E. "ra su CODO
cimiento y c...ullllemo. Die.~
a V. E. mucilo. allo•• J&trW· ID de
altrit lIe 19.11. - .'

A&Ab

.Selor Capiti. _elSerd d. la primera '
reef6a.. '

Sdlor lateueator piefal Ce GIiIIiIl'ao. ", .. ,
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-
RESERVA

RET'¡ROS

Sel\or Capitán general de la primera
regi6n.

Scftores fresidente del Consejo Stqlre
mo de Guerra y Marina e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner el pase a situación de reserva del
comandante de Caballería D. Celestino
Ger Castro con destino en el regimien
to Cazador~s de Alcántara, núm. 14 de
dicha Arma, por haber cumplido en el
día 13 del mes .etual la edad regla
mentaria para <i>tenerlo, asignándole el
haber mensual de 675 pesetas, que de
berá percibir a partir del dia primero
de mayo prbximo, por el de Húsares
número 19, al que queda afecto, por
haber fijado su residencia en Badajo%.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplim~nto. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid 28 de
abril de 19S1. -

A%AAA

Señor Ca.pitán geueral de la séptima
región.

cimiento y cuinplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid ~ de
abril de 1931. -

Tenientes (R. R.)

, .aAClON QW S& arA

le........ "

CapitaneS.

D. Francisco Bustamante SándIez,
coo la aDtigüedad de 24 de enero
de 1931. CIH'SÓ la/documentación la
CapitalllÍa generalode la sé.ptima región.

D. Amonio Jiménez de Cisneros
S'ánc'hez, con la de 8 de febrero de
1931. Idem el 12 regimiento de Caba
llería.

Sefior Presidente del Consejo SltPremo
de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la quinta
regi6n e Inte~ntor general de Gue
rra.

D. Luis Grimaidi Salinas, con la an
tigüedad de 8 de noviembre lle 1929.
Cursó la documentación el 1'0 regi
miento de Gai>a1Iería.

'D. Darío Rodríguez Delgado, con
la de 22 de julio de 1930. Idem el se
gundo regimiento de Caballería.

D. Tomás Mvarez Olivas, con la de
22 de octubre de 1930. Idem el segun
do regimiento de Caballeria.

D. Ramón Muftoz Herrera, con la de
9 de noviembre de 1930. Idem el sexto
regimiento de Caballeria.

D. Luis Velasco Arenas, con la de
5 de enero de 1931. Idem la Escuela
de Equitación.

Madrid 28 de abril de 1931.-Azafta.

Excmo. Sr.: De a~rdo con lo pro·
pu~sto por la Asamblu de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he tenido
a bien conceder al profesor primero del
Cuerpo de Equitaci6n Militar, con des
tino en el regimiento de Pontoneros, don
Juan Recite Ledesrna, la placa de di· Excmo. Sr. : He tenido.a bieA éoJi..
cha Orden, con antigüedad de primero ceder el retiro para. ValeDICia aJJ. co
de enero del año actual. ronel de Caballería, en .ituacUiJl: de
.~ comunico a Y: E. par~ su cono· reserva, D. Germán León LOI~, afee.

cimiento y cumplImIento. DJo~ guarde to al regimiento Caza40ree numo n,
a V. E. muchos años. MadrId 28 d~ por haber cUllJlPlido ,Ja¡ edad pua oh.
a:bril de 1931. . teoer,lo el día. 7 del mee actual; d'"

pOJJJÍend'o al propio tiempo que poi'
AZAiA fin del mÚilDlo sea dado de baja ea

el Arma a que pertenece.
Lo comunico a. V. E. para su c?no

cimiento y cU!I3Plimiento. Dios pa!~
de a V. E. muohoe afioe. Madrid
28 de abrU de 1931 •

Señor Capitán general de la segun
da región.

AZAj:¡A

Señor Presidente deil Oonsejo Su
premo de Guerra y Marina.

Seliores General encargado del det
pacho de la Subsecretaría de este
Ministerio e Interventor general de
Gueua.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hirmenegildo,
he tenido a 1:lien conceder al subins
pector seKundo del Cueryo de Equi
tación MImar, D. Aurehano Medn
dez MarUnez, con d-eetino en este
Ministerio, 'la' placa de dicha Orden¡
con antigüedad de 10 de febrero de
corriente año.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dioe guar
de a V .E. muchos años. Madrid 28
4e al)ri1 de 1931.

Excmo. Sr.·: Vista la instancia
que V. E. cura6 a eeq Minieterio en
2-4 de mano 6:ltiJDO', promovida por
el aIlférez de CabaUerla: (E. R.), con
destinó en el regimiento Cazadores
de Lusltania, D. T~'odoro Busllltman
te Frau, en s6plica de que se le con
ceda pasar a disponible forzoso, C{)n
a.rrl!!g'lo a la regla sexta, .letra. a) de
la owen circular de 13 de enero preS
"1:imo pasado (D. O. n,úm. IS); te·
niendg¡.._~n cuenta que por otra dis
p06icióJ1" . de 26 del mismo mes
(D. o: Jiúm. 20), se dispo~ que
el aC<lplamiento de las nuevas plan
tillas se lleve a efecto a m~tia de
las bajas que en las distintas uni-

• dads vayan ocurriendo, sucesivamen
te, he resuelto desestimar }la peti
ción del recurrente vor careoer- de
derecho a lo que sohcita.

Lo oomunico a V. E. para su cono
cimJento y cUJDP1imiento•. Dios ~ar
de a V. E. muchos años. Madnd 28
de abril de 1931~ -

Circular. EX!CJno. Sr.: De acuer·
do con lo propuesto ,por la A&amblea
de la Orden Militar de San Herme
negibdo, he tenido Ii bien conceder a
los oficiales del Arma de Caballerfa
comprendidos en la siguiente relación,
que prindpia con D. F2'anci.co Bu.
tamante S'nc'hez '7 termina con don
Lui. Ve'luco Arenal, la. condecora·
eianes que .e ~rell&n, con la antl
¡üedadQ\le .e le. .d.,ta.

,Lo comanlco a V. E. oara IU cono·
cimiento y clm1plamlento. Dio. ,ur.
de al V. E. muc:hoa afto.. Madrid •
l1e ~ril de I9!1.

~ .

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo.~ Sr.: Conforme con lo soli
citado por el alférq, de Caballeria (e.
cala reserva) D. Euaenio Rodrlguez
Sáncbez, con destino en el reairniento
de Cazadorea de Albuera, he tenido ..
bien conceder~ _permuta de Go' cruci.
de plata del lUrito Militar, con di,
tintivo rojo, que le fuero~ otorpda. por
6rdene. de ao de marso de 11,)1. '1 •
de enero de ISUS (D. O. 116m.. !
18, ru ivament.), por otra <le pr
mera ~C de la mi.ma ordea '1 d 
tintwo, con ..-re,rlo a la ,0rdeD clrc
de 10 de Juliº de 1~16 ~. O. 116m..
ro 154).' j

Lo COIDaaiCQ a Y. E. lIUI .a ~olld-

S-eiior CaJpitb general de 1>&1 tercen.
re¡i6n.

Nore. Pr~dente del CoDeejo Sa..
pT&JDO de Gutrlfa y Mal'Íu , 121..
terventor ¡eneraJ de Gue1.'I'II.

-
E~o. Sr.': Por haber cumplido.

en 121 del m- actud ·1,., ed&cI r....
mentada. par~ el ~etiro fClnOlO eJ CIJo
,,{Un, bOGiod6co, aU"- de CablUe
'rfa (E. R.), ~tlG.d~ por Guerra 40JlI
'Lebnclo T~al1 Brea,eoa ~.ll.rici"
en 61& reli6D.L~6 tenido" bkaL elle
poIllr, cau.. D&)IJ eD la DAiall.D& ele
t'etir'adoe de La uma por 4D. kl Id
lente me. y que duele pri8ltro ,.
m~o pr6ximo se le aboae por la
o.Iega.ci6n de Hacienda cM Bargoe
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,m_"':'" S H 't =t'os- & blln ~ocr-'............0. r,: e. eI1 VoV. ~ " .•" ._.
ceder el em'Pko 4e. . e'lr,Q.' ~_.
pJ.emento eh' &ti..... ceri. 11. ati-

Sellor CalPian ¡enerú· de- 1".tercer.
r..ión.

Seftor Capitán general de· la tercera.
región.

IE#lmO. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo de alférez de com
plemento de Artilleda, con la anti
güedad de esta fecba, a11~cial del
quinto 1'egilmiento J.igero- D. Miguel
Alparicio Ortas, a.cogido,-& los benefi
cios del capitulo XVII del reglamen
to para la ejei:uciól1l d'e la vigente ley
d«: r~cLutamiento y reemplazo del
Ej&c¡to. . . .

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento. Dio. Iluar
de a V. E. muclbol aAOlo .Madrid 2B'
de abril doe 1931.

,Eadcmo. Sr.: He tenido a bien i:on
ceder el empleo de alférez de com
plemento de ArtiUed... con la anti
güedad de esta fecha. al suboficial del
regimiento de costa n601. 3 D. Rafael
Caftete Arroyo, acogido a. los benefi
cios del voluntulado de un 860 y ..
101 de la cir-cular de 10 de !1J1&rzo pró
ximo pasado QD. O. núm. 58). .'

Lo comutlico a V. E. para IU cono
cimiento y cumlplimiento. Dios guar
de • V. E. muobos a1íos. Madrid 28
de ab·rll de 1931.

Señor Capitán general de la sexta.
región.

E.1dcmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo de a1fér~ de co~
plemento de Artillería. con la lUlti
güedad de esta fecha. al ~uboficial del
regimiento -de moIllta.ña núm. 2 y agre
gado a.! de a pie nÚln. 6, D. José Ro
dríguez Arias Aso. acogido a los be
Iieficios del ca.pítulo XVfl del regla
mento para la ejecución de la vigente
ley de recwtamiento y reem.pluo del
Ejército.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 28
de abril de 1931.

Señor Capitán general de la tercera
región.

cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos a1íos. Ma.drid 28
dt abrü de 1931. -

Sellor Capitán general de la tercera
regi6n.

!Eademo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo de aH~rez de com
plánellto de Artillerf., con la antl
¡iiedad de e.ta fechaLal .tJboficialdel
quinto re¡ilmdento hilero D. Tom's
A1fOftto Ciurallltt ac:O«ido a 10. bene
ficio. d~ c&<pitulo XV\1lI de) rellJla
mento par. la e}fl:uclón de la Tia'e1Jte
Ley de redutanuento y r.emplu:o del
EJálcito. , .. . '

Ló ~tOllluftico lo V. Eó"" IÜ COSlO-'

IEJdomO. Sr.: He tenido a bien con-. SVo'Cl:
ceder el empleo de alf~rez de com- ._¡.P.'.:~':l r J"':'
p1.emento de Artiller.. con la anti.
güedad de esta fecha, al euboficial del
quiMO regimiento ligeroD. José LIa
ris Vallarfn, a.cogido a los beneficios
deL capitulo XVoLI del reglam.ento pa-
ra la ejecución de la vigen.te ley de
reclutamiento y reeomplazo de! Éj~r
cito.

Lo comunico a V. E. para tu cono
cimiento y cumplimiento. Dio. guar
de a V. E. mllC'bos &lios. lladrid ~
de aibrü de 1931.

__• .IrIIIIInI

AlSOENOOS

Señor capitán genera.! de la tercera
región.
~ •.....,...-.,,,f!,,,,,,,,,,u· f . t:/"'~~Nl"""".c.:.

AzAftA

Sefior ClIIPitán gen-er.l de la tercera
región.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceger el empleo de alférez de com
plemento de Artilleria, con la anti
güedad de ~s~a fech~, al suboficial d~\
quinto reogtmlento l¡gero D. AntoniO
Gimeno Serrano, .a,cogido a los bene
ficios del capitulo XViII del reglamellJ
to ,para la ejecución de la vigente ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento "- cumplimiento. Dios ,guar
de a V. E. muchos aftoso Madrid 28
de abril de 1931.

.Exk:mo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo de aUérez de com
plemento de Artio11eria, con la: a,nti
güedad de esta. fecha, al subofiCIal del
quinto regimiento ligero D. Bernardo
Pellicer Macunez, acogido a. los be
neficios del capitulo XVlII del regla
mento para la ejecución de la.vigelllte
ley de redutamiellJto y reemplazo del
Ejército.

Lo cQlJlunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. .Madrid 28
de a1brü de 1931.

Excmo. Sr.: Accediend" a lo soli
citado por los S1Uboficiales D. Luis
Sándlez Aroea y ti. FranciSi:o Costa
Pera~ del regimiento Lanceros de Sa
gunto núm. 8 y del de Cazadores nú
mero :J2 de (Abl!llleria, he tenido a
bien concederlos el retiro ()&1'a Cór
doba y Cullera ('Valencia), con el ha
ber paswo que les seftale el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, cau
MndO baja en los Cuerpos rea.pedi
vos en fin del mes actual

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ~ cumplimiento. Dios guar
de a V. E. mllC'hos &lioSo. Madrid 28
de abril de 1931.

--
VU.ELTlAS AiL S~RVICIO

AulA

Sef\ores Ca,lpitanes generalu de la le
gunda y tercera regiones.

Sefioros Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e In
terventor general de Guerra..

-
Excmo. Sr.: Accediendo a lo' soli

citado por el comanda.Jllte de Caballe
ría D. Enrique cabezudo Casado. en
8itua~ión de slipe.rnUOllefario ,iD &uel
do e~ esta re¡-iónl. be tenido a bien
conGederte la vueJlt'& al terVicio ac
tivó, con arfCVlo a lo dilPuuto e~
decreto de 20 de a,osto de 1915
CC. :t. nÍlm..275), debIendo continuar
en igual .itu&ción· ha.ta que le co
rresponda • colocl4o.

LO coznu~ico .. V. B. para '" cono
ciznleoto ~ cum¡:Nlznlento.' Dio. par.

d
de lo 'V. E. zntIChol dio•• Madrid :J8
e a.brf,) de 1931.

s.llor CapltAn aelller..t de la primera
r.fgi6n.

Sellor.,Ja,ten'~ntor aeneral de Guerra..

AzAítA
~:-\..tt( - ..r_ :.. ..
Señ;CapitAn- genend de la eexta
r~i6n.

Señorf.6 Presidente del Conaejo Su
¡premo de Guerra y Marina, Inten
dente general militac e Interventor
general de GlleIl'a.

el haber de 1~6,2S pesetas me:ullaleeo
que, en definltlva. le .fu6 Mipado
por orden de 9 de agosto de ilQ02
(D. O. núm. 177). de acuerdo COD 10·
infOll1Dlado por el Consejo Supremo
de Guerra "/ M~rrina, camo compren
dido en la ley d1e 8 de enero de 1002
(e. L. núm. 26). .

Lo cOOIlunioo a V. E. para su cono
cimiento y cUJl11lllimiento. Di.oe p_
de a V. E. mudlos añ06. Madrid
28 de abril de 1931.
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RocJ!rf¡uu,
li¡era, l ••
mbmo. de

regi6n, como supernumerarIo, a la
Comandancia de Artillerfa del Rif,
de pl~tilla·. (Art. I c). (V.)

D. Miguel Ponce Romero, del pat'
que de Artillería de la segunda re·
gi6n, como sUp'ernumerario, al regi
miento de Artillerfa de Costa, :1, de
plantilla. (F.)

ID. Mercedea Durán Garlito, ascen
dido, del regimiento de Artillerla a
pie, 1, al mismo, como supernume·
rano. (F.) .

D. Félix Santamaría Sáiz, ascendi.
do, pe} regimiento() de Artillería lige
ra, 14, al mismo, como supernume-
rario.. (F.) ,
~. Juan Molina ]iménez, del, De·

pÓSito de armamento de Málaga, co
mo supernumeram, al mismo, en
igual concepto (O. C. de :lS de abril
de 1931 (D. O. núm. 93). (V.)

D. Julio Camps R06endo, de la pri
mera secci6n de la Escuela Central
de Tiro (secci6n de Informaci6n),
como supernumerario, a la mi6ma, en
igual concepto (O. C. de :15 de abril
de 1931 (D. O. núm. 93). (V.)

D. Mariano Mate Herrero, del re.
gimiento de Artllerfa ligera, 1, ro
mo supernumerario, a la primera E~C.

ci6n de la Escuela Central de Tiro
(aecci6n de Inf.ormaci~n); en igual
concepto (O. C. de :15 (le abril de
1931 (D. O. nÓDl. 93). (V.)

D. 'Ba.1bino Martfnez Romero, de
la 'Co¡nandancia de Artillerfa deJ Rif,
a la primera aeociSn de la E.cuela
Cemrat de Tiro (eecci6n de Informa
ci6n) , como supernumerario (O. C. de
25 de abril de 1931 (D. O. nÓDl. Q3).
(voluntario.)

D. Nicanor SU'Mibar Orcoyen, del
parque d~ Artillería de la qublta ce
giSn, como supernumerario, al mil
mo, en igual concepto (O. C. de 25
de abril d~ 1931 (D. O. 1ldm. 01).
(voluntario.)

D. Juan C4mara De.1pdo, del re.
gimiento de Artillerfa a I,)i', 6, como
.upernumeral'io, al regiullento ck Ar
tilleria ligera, 2, de plantilla. (Artfcu
lo 1). (V.),

-
DESTINOS

Suboficial•.

ULAeIOK QUS ... CITA

de la Marina, fijo, artificios ~e fuego,
ljescripci6n del material reglamentario
moderno, fabricaci6n del material re
glamentario 'y trazado y cálculo del
mismo. y otra, BaHstica: baUstica ex
terior (primera y segunda partes), baHs
tica experimental y fundamento y re
glas de tiro de artillería ligera, pesa
da, de posición y de costa, he dispuesto
se celebre el correSlpOndiente concurso.

Los que deseen tomar parte en él pro
moverán sus instancias en el plazo de
veinte día's, a contar de la fecha de
publicación ode esta disposici6n en el
DIARIO OFICIAL, acompañando la docu
mentación reglamentaria, la que deberá
remitirse por c~nducto de sus jefes -a
la Acaodemia e~al de Artillería, con
arreglo a lo dispuesto en 21 de abril
de 1930 (D. O. núm. 90). Los que se
encuentren sirviendo en Africa consig
narán. si han cumplido el tiempo - de
obligatoria permanencia en aquel terri
torio.

Lo comunico a V. lJ:.-- para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. mudtos afios. - Madrid 28 de
abril de 1931.

S.r•••

&lfior...

Circular. ExOlDo. Sr.: He tenid'O
a bi!n die¡lonu que los .1ibo&iales
f sargentoe de Artillerfa comprendi.
dOlll en la eiJ'Uiente relui6n, que
principia con D. Franc:ilCo Sendales
Arlza y termina con Udefonso Rello
so Gattefa, paaen deatinadol .. looe
Cuerpoe que en la micna ee indkan,
y. con urgencia, loe que lo son a uni
dades de Africa i verüidndoee el alta
y baja cor¡-espondiente en la pt'6xi.
ma. revista de Cominrio.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento l' cumplimiento. Dio. J!lar
de a V. E. muchol a6oe.Madrld 29
de abri:l' de 1031.

Señor capitán general de la tercera
regil')n. .';

güedad de esta fecha, al suboficial del
quinto regimiento ligero D. Man.uel
Moret LlOl',et, acogido a los benefi·
cios del capítulo XVII del reglamen
to para la ejecuci6n de la vigente .ley
de reclutamiento y reemplazo del
Ejército.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 28
de abril de 1931.

Ex.cmo. Sr.: He tenido a bien con
<:eder el emp1eode alférez de com
-plemento de Artilleria, con l~ anti
.giiedad de esta fecha, al suboficlal del
quinto regimiento ligero D. Francis
co Gacela Lliverós, acogido a los be
ne6.dos del capitulo XVII del regla
mento para la ejecU'Ción de la vigente
ley de reclutamiento y reemplazo del
Ejército.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aftoso Madrid 28
de abril de 1931.

Sel\or Q1pitin ¡eneral de la tercera
iTesióa. . . .-ttl.....~

&leao. Sr.: He tenido a bien con
'Ceder el empleo de alf'rez de como
plemento de Artilleda, con 1. anti
güedad ele esta fecha, al suboficial del
quinto regimiento ligero D. ]~, Ma·
rla Alcac:er Guzm'lIt, acoaido a lo.
~eneñcio. Gel capitulo XV:U del re·
glamento 'Para la ejecución. de la ..i
"'elllte ley de reclutamiento y reempla
'%0 dd J!)júdto.

Lo comunico a V; E. pa'ra .u cono·
cimiento y cumplimien·to. Dios guaro
d a V. E. mucho.a afio&. Madrid 28
de abril de I931.

Sel\or ClIpitin general de la tercera
región.

D. Aurusto 'Vl.<Juero
del reeimiento Arhllerla
como supernumerario aI1
plan.tilla. (Art. 8.) (V.)

Andr. Dial Caltafi~ira, del re¡l.
mi~nto de Artillerfa ~ montaAa, 2',
aJ1 rerimiento de' Artillería d. co:.ta,
2. (Art. 12.) (V.)

D. Francieco Sendales Ariza, del .vicente Noguera Tu, del r~¡i.
CON¡I"7ftl1c!n S r.iini~n.to de Art~I1erfa H¡era, 3, mien.to mixto de Artinerla de M....

I.......~,IV como ..upernumerano.... al mismo, de lIorea. como ~umerario, al "'"
• ' plantilla (Art. 8). (v.) ¡imieDJto de Artillerfa de mODta1la"

CwCflltw. E.xem~. Sr.:, Para prOTeer, D. Diego Serr~ Borr4., del. re. 3, de plantilla. (F.)
-con arreglo a 10 dllpUe.to en el decre· gimiento de Artillerfa Ugera ,como )'u1io CuteolluOI Cobo, &A par-
10 de primero do Junio de 1911 CCo· .u.pemumerario al mi.mo 'de' plan. que de Artillerfa ~ ,la octa... N.'
l~cci61t .LIg4Ilotroo n6m. 109) y demi' tilla. (Art. 8).' (V.)' ri6n, COllDO '\1jperDumerarlo, al mito-
d1lPO.lc1onea vicente., una plaza de ea- D. Francisco Lis'l1 Guc:la del N. mo, de ~all>tm•• (Mt. 12.), (V.)
mandante primer profesor, de plantilla, gimieDto de Artillerfa. liger., 1, oo.' Juan Itamkfs ·Dekrado, eI.1 "fil
en la Academia especial dt4 Arma, que ido 11JpernullDerarlo, al mi_o. d4' mremo de Artlller.a 111'era, S. ClIfI1.
ha de ex;pllc;ar la••{¡ulente. clase. deJ plantilla. (Art. 8). (V.) lupea:numerU'i~ aJ. de moatala. J,
~undo ¡rupo de la aeaunda ..rUlpa- D. MI8'ue1 Herdndea LONnlo, de d.-plantill'a. (1'-.)
ción: Conoclml-ento del bombre, Bconomla 'l. ComaDdancla de ArtiUerf.. de La· tírban(lo SAnchez Egido, 4eJ regio
polltica. Aijmlnl.tracl6n y leei.lación '1 rache, 'COIIDO an¡pemUoZlMruio, a la miento de ArtiUetl.. a caballo, como
Justk:ia militar: y do. de'caPilln profesor, milll1a,. de plantilla. (Art. 1 a). (va. ~pernumerario, a.l mllll1o. d. plan.
en eomlilón en el ml.moCentro,que com· kantarlo.) tilla (Art. 8). (V.)
pres*n, ana, t....!patur•• de Inclu.· -D.' M.riallo Coca Saha.g4n del ADKel Yarile AT.roe, de la Coman.
Itria. E.tudio elel material de ¡aerra '1 parque de Artil~rl, de :1& prImera eI.ncfa de Mtill6rfa. de1 Rif. al le-
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Señor Capitá.n general de la octava
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
cita.do 'Por el comandante de Artille
ria D. Francisco Mariñas Gallego. del
reg~:n'¡ento de costa núm. 2, he tenido
a. bien conctderle veinticinco días de
li.cencia por asuntos propios para Pa
rís (Francia) y Londres t Inglaterra),
con arreglo a las instruccio!les de S de
junio de 1905 (c. L. núm. fol).·

lLo comunico a 'y: E. para su cono
cimiento y cumplimienllo. Dios guar
de a. Y. E. muchO'S años. Madrid 28
de abril de 1931.

AZAÑA

LIOENCIAS

PRAiCnCAS

..............
AiSOENSOS

Excmo. Sr.: Accedíendo a lo soli
citado por el alférez de COD14>lemento
de Artillerla, afecto al regimiento de
costa núm. 4, D.. Antonio Segura. Cor
tés. he tenido a bien coneederle efec
túe en el regimiento mixto de Mallor
ca las prácticas de su empleo durante
seis meses que determina el artkulo
456 del reglamento para la ejecución
de la vigente ley de Reclutamien.to y
Ree~lazo del Ejército.

!Lo comunico a V. E. pltt'a su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aftoso Mallrid 28
de abril de 1931.

lIorca como supernumera.rio, al mis
mo. de plantill;i. (Art. 8.) (V.)

Máximo Pascual Pichel1. del regi
miento de Artillería a pie. 7. como
supernumerario, al mismo. de plan
tilla. (Art. 8.) (V.) (Rectificaci6n.)

José Almonte Crumo. del regi
miento de Monta·ña. 3. al de Costa.
l. como agregado y sin causar baja
en su Cuerpo. (F.)
D8IItinoe en concepto de supernume
rario, COIl arreglo a la orden circular
de 25 del mes actual (D. O. nú-

mero 93).

A la pi",era seccitm tU la ESCfUla
Central de Tiro (Seccitm de ["for-

. _c;61I. .

Jacinto García Garda. del cegi
miento de Artillería ligera, 2. (V.)

Francisco Corrales Och1loO. del mis
mo. (V.) .

Ceferino Saucedo Cabanillas. su
pernumerario. del regimiento de M
tillena ligera, I. (V.)

Marcelino Moretla Arias. supernu
merario. del mismo. (V.)

Julio Cabanillas Garda. del regi
miento de Artillería ligera. 2. (V.)

Crescencio Sacristán Bemnz.' su
pernumerario. del regimiento de Arti
Heda ligera 1. (V.)

Asterio Martlnez del' Pozo. super
numerario. del regimiento de Arti
Ilet'fa a caballo. (V.)

J~ Moftino Toro, eUoperDumerario•.
del mismo. (V.)

MartlD Sa<:riat4n Herdllla. luper.
numerllfio, del mismo. (V.)

D. Pascual Lucas Lueu, del regi
mia1to de Artillerla lil'era; 11. (V.)
A la Actltl,,,,ia IS#'C;a/- 4, Artlll"I(I.

VicbiJ Herrero SaDtc.. supernume
rario. de la misma. (V.)
]* de la. Tajada Martín. super-

numerallio, de ,la misma. (V.)' '.1. B 1
FloreDtino Diaz-Alejo Serrano. IU- Selior CapIUl-n genua.l de a ea.rel.

pernumenrio. de la misma. (V.)Jwián de Andr~1o Manso. del regi-.- I...__• _

miento de Artillería a pie. 4. (V.)
• ~....,., ~ ~=-' ~ .... '4

Al ;p.gw ¡tU Artilürla u la Illtl-
. ma 'lgi61t. .
Ildefonso ReUoso GaTCÍ8. del regi-

miento de Artillería lieffa., 116, con- Excmo. Sr.: Vista la instancia que
tinuando en 'la Comisión de MoviJi- V. E. cursó a este Ministerio en 6
zaci6n d~ Industrias Civiles de dicha del 2re.ote mes, promovida por el

"';6 ~V ) suboficial de Ingenieros D. Eugeniore•• n. ." ~...... dMaoMi 29 de abril de;- Reguera Reguera, con ectino en el
Azala. . batallón de Melilla, en ..úplica ele que

. ' , se 'le admita la renuncia a IU derecho
- • de ucender a alférez de la e,cM de

~ reserva retribuida, he tenido a bien.
DllSPONIBLES .. ~c.edet" a 10. lolicitado, bien. entendido

Excmo. Sr.: He tenido a bien di... que ta.1 renuncia no pOOr' 'ea .in8'Ún,
poner que el',coronel de ArtiUerla dOlll tiempo ler rectifi.ca:da, ni elta conce
Jorae <Ahanye. Mata, a~~endldo, del lilIn tiene d. alcance que el expre
i6 'l"qimiento U,ero, queA en .itua- Jado, continuando el .olicitalllte aco
c.ión. de dilponi,ble forzol~ en ela reo- lrido, para tO'do. .u. efecto., • la le1
,ián., .,. ' . . . . de Ig18.

\Lo comuaico a V. E. para .u co~o.. !LO comunico a V. E. para .u cono-
cimiento 'y cumplimierllto. ·Pio. ,uar- cimiento 'Y.- cumplimlemo. Dio. ruar
de a V. E. mu.cbol ·aliol. :Madrid 30 de a V. E. muc:'bOll dOI. M_l. d
de abril de 1931. de IIbril de I~i. . .

AIAIA
SeIlor Cá/pittn ,ener..}· de la ¡6ptlaM AmA.

re¡ión. , .
Seli~r Inte"e1ltc)rceoer~ de ,G,.erl'l·

gimiento ,de Artillerí31 ligera,. 10.
(Art. 1:2.) lV.) .

D. J06é JiIílé~ez Jim~nez; del re·
gimiento de Artillería hgera. 3. co
mo supernumerario, a la Comandan
cia de Artilleria den Rif. (Art. 1 c.)
(Voluntario.)

Pedro Orellana Jiménez, del re
gimiento de Artilleria ligera, 8. al
de costa, 2. (Art. l.) (V.)

Francisco Ferri Martfnez. del re·
gimiento de Artillería a pie, 8. al de
ligel'a" 8. (Art. l.) (V.)

Modesto Duñabeitia Legorburo, del
regimiento d'e Artillería ligera. 15.
como sUlpernumerario, al de a pie,
8, de plantilla. (F.)

Fl1orentino Molina Sáez, d-el regio
miento de Artillería a pie, 7. Cl>mo
tiupel]lumerario. al de montañ=-, 2.
de plantilla. (F.) .

Gil Gabald6n Gubert. del regi
miento de Artillería ligera', 8. al de
montaña l. (Art. l.) (V.)

Joaqu{n Alfara Tévu. del regi
miento de Artillería ligera, 6, como
6upernumerario, al de igual! denomi
naci6n, 8, d~ _,pI3lIltilla. (F.)

F<ernando 'Hurtado Hurtado, d~l

regimiento de' Artillería ligel'll. 5.
como supernum~rario. al de a pie.
8, de ,pIa·n.tiUa. (F.)

Antonio Arjona Montes. del regi
miento de Artillería a pie, 8. al par
que de Artillería de ·la eegunda re.
gi6n. (Art. 12.) (V.)

Joaquin Peri, Albailat, delreKi·
miento d~ Artillería .lisera, S. comO
1upernumezario. aJ ck a pie. 8, de
plantillll. (F.)

JIl!to L6p0ez Vila, del !1lgimien: G
de Artillerfa a pie. 4. como eUp'er.
numerari0t.. al mismo. de plaDhll.~
(Art. 8.) (v.)

Antonio p~ Luna, del re¡imifu
to de Artillería a ..pie, 1, aJ de cO&~a.
2. (Art. l.) (V.)

Angel Sánchez Gui4edo, del relri
miento de ArtiJIería a pie, 1, como

• ·Iupe.rnumoerari~_ al mitmO, de planti.
la. (Art. l.) (v.)
;Serllllio CebriáD G~nova, del rpl'i

mIento de Artillería a pie, 4, como
ll!lpernumerario. aJl mi.mo, de plan.
tIlia. (Art. 8.) (V.)
)~cinto Guti«rez Calvente. del re.

glmlento de Artillería de mootaila,
2, aJl de ligera, 2. (Art. l.) (V.)

.J3,¡,lt8llt' Lorca Ctnovaa,. ~e'l rel'i
miento .d'e Artillería liaren, 3. como
'dulPernumeruio aJl de montaf(a. 2,

e lYIall.tilla. (F.)
.M.iguel Eet~vez Rodrlres, del ~_

glmlento de Artillería 1l4l'eI'a I ca
1110 ~upemumerari1), a.l .de· ip3.t, de.
U(Vmollluad6n. 1, d~ plantUla. (Art. 'l.)

uDtario.) ,
:"-naatacio Loeacta Ari.., d.t, 1'.,1

I11lento de Artillería l~'%'11I. I como
'u~rnu'm.ario at de 14, CieDomf.u1Id6D• ~, ele Plantilla. , l.) (V.)

. uardO Brall Mari n, del rqi.
-:I~to de A~illería a ca""110. como
raP6r1l~erano, /Ill de Artillería 111'e

, 1,1, de 'Plan.tiUa.(F.)
,Isaac; Gal\Cfa Bermtrdies, del re,i.

:le~o mi.xto de Artillerfa de MaUor.
ud ~ de Artillerfa l~l'a, 16. (Ar-

u oe 1 yO.) ('V.) .
gi;~teban N<!pera Ordi.., del re

1#_10 arix~ de MiIlerla. d•. Ma-
I .

~
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BAJAS

Exano. Sr.: AccedieDdo a lo soli
citalClo por el teniente de Ingenieros don
Luis de Baviera y de Borb6n, con des
tino en el regimiento de Telégrafos,
be tenido· a bien concederle la sqlara
ción del servicio, siendo baja por fin
del presente mes en el Cuerpo a que
pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos alíos. Madrid aS de
atril de 1931.

AzAÑA

Señor Capitán general dc la primera
región.

Sefior Interventor general dc Guerra.

nieros <k esta región, quede en la si
tuación de dilllOnible forzoso ell la mis
ma, por haberle sido CODCedida la a
cedencia, según participa a este Minis
terio el Director general de Seguridad
en 16 del actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimientp y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 28 de
abril de 1931.

Sefior Capitán general de la primera
r~ón.

Señor Interventor general <k Guerra.

DISTINTIVOS

I.lOO PtSlku alMWk.r por lltV/Jr ". tslio
". ti ;trcibo Idel oIlgatttlO 4~.,

Capitanes.

D. Jaime Lqpez de Varó Valdés, de
la Academia especial de Intendencia.

D. Enriquc Areba Solsona, del Es
tablecimiento Central <k Intenóencia.

D. Eduardo Guillén L6pez-Tello, de
la Intendencia de la tercera región.

D. Juan García Lozano, de la Inten
dencia de la segunda región.

,o. Carlos Lorenzo Virallé, <k lai
Intervenciones militares de Larache.
I .
1~ p.setas arNItJlls por Uewr "8 aiio
en 'el i'ercibo /Ik fa dJrimtra P'fIIIÚidod.

,Capitanes.

......nllc.
APTOS PAIRA ASOFiNSO

Circular. \Excmo. Sr.: Hc tenido a
bien dcclarar lII>tos pan. el ascenso al
empIco supcrior inmedia.to a los ofi
cialcs segundos del Cuerpo de Inter
venciónMilitar comprendidos ~
la siguicnte reJaciÓD, que emplc
za con don Grelgorio Martina:
Planeohuelo y termina con D. José '
Pardo Martlnoez de la Rlva, p~r rc
unir las condiciones que determIDa la.
ley de. 29 de junio de 1918 ('C. L, n6
mero 1(9) y el decreto de 2 de enero
dc 19l9 CC. L. n6m. 3).

LO'comunieoa V. E. para su cono-'
cimiento y cfectos. D~os. guardc a
V. E. muchós aftoso Madrid ~ de
abril -de 1931.

Sel'1or...

dÍACJOM gua • Cl'l'A'

D. Grego~ip' M..rtinez Planchuelo.
con delltitlo en la Se«ión de Inter
'vcn~ión dc este Minitterio.

D. Lllis 4_ Torres Vázquez, Colll
destino en la m.a. .

. ID. Jolé Puflrtaa G6lm:ez doe Mcrca-"
rdo, '<:01\-" destino de btterve'ntor de la'
plúa de Ibiza.

D; JOoIé Ram6n Herrero, con des
tino. en 1& Imel'Yeri.ci6n general de' la
Administración del Estado.

ID Manuel lÍ'ibarren Cua.rtero, coll
destIno en' 1.. SeeclólII de In,terven"':
ción de este Ylnlsterlo. '

ID. Joaqu[n IIb'ftez Muftoz, con de..
tino' en la miama:

'D¡ ·ctiio L!óoPei ·Sa~c.coD 'destiD~'

....... -
11_111 ......

P,RJB!rfIOS DE EFEe:1'IVIDAD

Sel'1or Capitán general de la quinta le
giOO.

Sel'ior coronel Director de la Academia
especial de Ingenieros.'

Excmo. Sr.: Conforme 'con lo pro- D. U~ano Guimerá Bo~ de la
puesto por el coronel Director de la Inte~cla de la tercera regl~n. .
Academia especial de Ingenieros, he te-· D. M~el Muro Gómez, del Dep6sl-
nido a bien conceder a los capitanes to de la Guerra. . .
profesores D. Enrique Gazapo Valdés D. Jos~ Motta RUIZ-Castl~O, de la
y D. Migur! Pérez Gil, cl uso del Intendencia de la segunda r~lón.
distintivo del Profesorado, por reun:r D..~ón Alvarez Lamlel, ,lel. Es
las condiciones que determinan cl de- tableclmlent!> Cent~l de Intendencia.
creto de 24 <k marzo de 1915 y circular D. Ant!>tuo Castellary ,Her.rera, de la
de 21 de igual mes de 1930 (C. L. n6- Inteooel?cla de la, ter.cera rcgtón.
meros 28 y 151). Madrid 28 de abril de 1931.--.Azafta.

Lo comunico a V. E. para su cono- • _.
cimiento y tumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid aS de
abril de 1931•.

lAzd.\ .

~fUI._··. .
1.00b p,HIoI ts""".Jor 1I~r: cMeO
aW 1m /rI'·".-ribo· ",.~ .....

¡ , ~.

,Capltan-.

D. Luia Est;vez TolezallO, del Ser-.
vicio de Aviación. .

lJ)¡ Jos6' Peoll de la. Plana, dc la 'In
'teddhcla de Iá carta N¡i6@; ,

CircilkJr. .Excmo. Sr.:' He tenido a
bien conceder al personal de InteDdeD
cia que figura en la siguic~tc relación
los premios de efectividad que se IJl
dican y a partir de primcro de mayo
próximo, con arreglo a lo di~est9 en
la leY~JUnio de 1918 {C. L n6-
mero relen' circular de 24 <k
junio de (D. O. n6m. 140).
~ cOCVll nico a V. E. para su cono-

AzAAA .cimiento ~ rliJniento. Dios guarde
a V. E. m os aftos. Madrid aS de

la primer.' abrí! de 193 •
Seftor...

DESTI'NOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de Ingenieros don
José Eugenio de Baviera y de Borbón,
con destino en el regimiento de Ra
diotelegrafia y Automovilismo, he te
nido a bien cQ!1Ceclerlc la aeparación <kl
servicio, siendo baja por fin dcl pre
se~te mes cn el Cueruo a que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid aS de
abril de 1931.

AzlfU

Seftor Capitán general de la primera
región.

'Sel'1or Inknentor general de GueLra.

Excmo. Sr.: Hc tenido a bicn dis
poner que el a;YUdantc de obras mi
litares de los Cu~ sUbalternos lie
Ingenieros D. Julián Garc[a Palonares,
disponiblc forZoso en esta región, pase
destinado a la Comandancia dc obras
y reserva di Ingenieros de~ con
car'cter fOll"l:olO.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios pardc
a V. E. muchos aftoso Madrid 21) de
abril de 1931.

Seftor Capitán scneral de
región.

Seftares Capittn &eneral de B.lear~. e
Interventor seneral de ~rra.

I)tsPO~IBUES

~mo. Sr.: He tenido a bien di.
poner que el ca.pit'n de Ingeniero. (es
cala reserva) D. Carme10 Urrutl Ca.
tejón, .. al servicio de otros MIDIIte
ri~" . tIOr preltaJ:1os .. en el CucrPo .de
lS4Wurldacl, y afecto 'a. Ita ColtlandaDeia
dI' obras, reaerTa '1 1!t$e de JJwe-'



C~.

octa'lJa ,.,gi6ft.

'ICCle• •1"1'" ~lIIl1r

D'ESTI·NOS

~o. Sr.: He ten·ido 'a bien de
~'gnar para el cargo de Director del
Hospital Il1ldlitar de Vitoria al tenien
te coronel médico D. Enrique Gon
d.lez Rico y de' la Grana, .et·ual··
mente di.ponible en la octava regi6n•

Lo comunico a V. E. pa-ra su c01la
cimiento y cum¡»limiento. bi~'par-

Solda4o. del regimienJto mixto ae
Artillería de Tenerife, Enesto R()o
ca García, natural d.e Santa Cruz de
Tenerife, hijo de ArturQ y Aurora.

,Corne1a, del <Ru,po de Ingenier06
de Tenerife, Angel Diaz RodnlfUez.
natura.l de Lada (O-viedo), hijo de
Manuel y Felft:idad.

MaMid ':28 de abril de 1931.
Azada.

Educand'o de banda, del sexto re·
gimiento Zapadores Minad.>.:es, Au
ge'! González Fernández, natural de
Gij6n (Ovie'lio), hijo de Angel y
Asunción.

Sexta "gi6ft.

Educando de corneta, del regimien.
tI? Infante-ría Garellano, 43, Neme
SIO Labrada Rodrf¡¡:uez, natura.¡ ce
Sestao (Vizcaya), hijo de Nemesio y
Fern3alda.

erambor, del regimiento Infante
ría Murcia, 37, ]O&é Pérez C~rr¡¡.
natural de Pontevedra, hijo de Pa·
blo ry Dolores.

Soldado, del batall6n montada. M6·
rida, 3, José L6pez Vila, natural de
Lugo, hijo de Felipe y María•.

Músico de tercera, del r~gipliento

Infantería núm. 4, José Ma.rla ~
nito Viñé, natural de Burg.)s hijo
de Vicente y Casimira. '

SegU1Ula regi6ft.

Educando de banda·, del regLrnlen·
to Infantería Extremadura, 15, José
Jiménez Jiménez, natural de La Lf.
nea (CádIZ), hijo de Crist6bal y An.
tonia.

Corneta, del regimiento Infanterfa
Cádiz, 67, Rafael Arias Pérez. natu·
r¡¡,l de Cádiz, hijo de Josefa.

Trompeta, del regimiento Lance
ros Sagunto. octavo de Caoollerla,
Rafael MoraJes Gómez,' natural de
Córdoba, hijo de Rafael y Margarita..

Tercera ,egi611.

tino Aria6 P6rez, natural die Madrid,
hijo de Manuel y Florentina.

Trompeta, del Grupo Antiaér~ de
Artillería, Martina Laya Diaz, o:Iatu
ral de Madrid, hijo de José y Jo
sefa.

-

ufAClOK QUI .. Cft'1

'ICC"I di .léIUIIIlII.'. IIIII'IIIC"I

RECLUTAMIENTO y REEM.
PLAZO'

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDQ

Señor Prtsidente de~ Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señores General enca!l"gado del dts
pacho de la Sub6ecretaría de este
Ministerio e Interven.t<n' ;ceneral de
Guerra.

CircuW. Excmo. Sr.:· 'A los efe<:·
.tos del arUculo 392 del vigoente re
g1Iaento para el reclutamiento y retm
plazo del Ejército, he tenido a bien
disponer, que cOI:IIIaJIlementada con
loe datÜll!l que dicho artículo previe
ne, se publique a continuación r.a re·
lllJCi6n de 106 voluntarios ,ue por in.
corregibles han ex¡pulllado del EO«ci•
to los res¡pectivOlS ~ieanets eene-,ra'lee. 1·----__...·>4....•... ~

Lo comunico a. V. E. pan fU cOGG.
oimiento y cumplimiento. DiO& guaro
de a V. E. muchoe adOlS. Madrid
28 de abril de 193,1.

SedM...

'P"¡flCna "rl"".·
·Educando de ban<1a. del rel'lmlen.

to In.f-.teña Co~. 40, I·a..
, • ..::¡ :-

Excmo. Sr. : He tenido a bien con
ceder, de a<:uerdo COIL la informado
por la Al;.amblea de la Orden Mili
tar de San Hermenegildo, ,'a pensión
de la cruz de la Teferida Orden, con
antigüedad de 26 de febrero' último,
al oomisario de Guerra de primera
clase, con destino en la .. Secc:ón de
Intervención de e6te Ministerio, don
Mario Toledano Fernl1ndez, y que
percibir' desde primero de mano si·
~uiente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di.>s guaro
de a V. E. muchos aiioe.. Madrid
29 de abril de 1931.

tino en las oficinlLS de la Intervención
militar de la quinta región.

D. Francisco Gutiérrez Fernández,
con destino en la Sección de Inter
vención de este Ministerio.

D. José Quintana Pérez, con des
tino en la misma.

D. Juan Sánchez Pascual, con des
tino en la misma.

D. Emilio Sánchez Toro, con des
tino en la misma.

D. Manuel Hernández Fral1JCh, con
destino en la misma.

D. Rafael Pineda Calderón con des-
tino en !a misma. '

D. Alfonso Montaner y Sáenz de
Vizmanos, con destino en la misma.

Madrid 29 de abril de 193I.-Azaña.

1------- ------

ASCENSOS

Sel\or...

•Circular. Exorno. Sr.: He tenido a
bien conceJe-r el empleo superior in..
mediato a los oficiales segundos del
Cuerpo de Intervención Militar com
prendidos en la siguiente relación, que
empieza ocn D. Gregario Martínez
Planchuela y \ermina con D. Alfonso
Montaner y Sáenz de Vizmanos, por
ser los más antiguos en su escala que
se hallan declarados aptos para el as
censo, debiendo disfrutar en el que se
les confiere la antigüedad de 18 del
actual, continuando en los mismos
destinos que hoy sirven.

Lo comunico a V. E. p3lra su co
nocimiento y cumplimiento. Pios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 29
de llIbril de 1931.-.-..-...-- -_ ....-..--.-

:lELACIÓ. gUl\ U CI'l'A

,D. Gregario Martinez' J?lanchuelo,
con destino en. la Seoción de Inter
vención de este Ministerio.

ID. Luis 'lie Torres Vázquez, con
destino en la misma.

'D. José Puertas Gómez de Merca
do, in terven tor de los servicios de
Guerra de la ¡plaza de Ibiza.
• ,0. José R3Imón Herrero, con des

tilia en la Intervención general de la
Administración del Estado.

.. D. Man,uel lri.arren Cuartero, con
dutino en la Sección d~ Intervención
de este Minilllterio.

D. ]oaquln I,bál\ez Muftoz, con de.·
tino en la 111iSllJlO&. I

ID. Cirilo López Satfz, con de.tino
en las oficinas de la Intervención mi·
litar de ,la lbta región.'

ID. LUIS Ciarán Mul\oz, C,QIII dutino
e.n las oficinas de la Intervención mi•.

. litar de la octava región. • .
. :D. Julió' ~lI,a .\ilvatez, Con d~.·
I "

_D_o_O_'_.a_Ilm. ~--....;;;.;.3-0-d-t-ab-rD-d-e _193...;;.1:-_-_'_.-..;;·~_-' .:261,
en las oficinas de la Intervención de
la sexta región.

D. Luis Ciarán Muñoz, con déstino
en ras oficinas de la Intervendón de
la octava región.

D. Julio Laguna Alvarez, con des
tino en las ofi·cinas de la Interven
ción de la quinta región.

D. Francisco Gutiérrez Fernández,
con destino en la Sección de Inter
vención de este Ministerio.

D. José Quintana Pérez, con desti
no en la misma.

D. Juan Sánchez Pascual, con des
tino en la misma.

D. Emilio Sánchez Toro, con des
tino en la misma..

D. Manuel Hernández Franch, con
destino en la misma..

D. Rafael Pineda Calderól1i, con des
tino en la misma.

D. Alfonso Montaner y Sáenz de
ViZlIIl.anos, con destino en la misma.

D'I..José Pardo Martínez de la Riva,
con l1estino en la misma.

·Madrid 29 de 31bril de 1931.-Azaña.
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de a V. E.' muchos años. Madrid 29 de Sanidad Milita'!". al primer grupo
de abril de 1931. de la primera. (F.)

Madrid 29. de abril d'e 193I.-Azaña.

Señor Capitán gencral de la octava
región.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
s~gnar para el cargo de Directo~ del
Ho;¡pital militar de Vigo al teD1~nte

'Coronel médico D. Al'kedo Perez
Viondi, actualmente disponible en "esa
región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplirgiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 29
de abril de 1931.

..-
leCCI" • Dlraccl61 di Itrualml

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que ei capitán de Artillería,
piloto y ob..-ervador de aeroplano, ac
tualmente di6ponible en esta región,
D. Modesto Aguilera Morente, pase
destinado al servkio de Aviación y
situación A) de las señaladas para
el mismo.

Lo comunico a V. E. para su con;)
cimiento y cumplimiento. Dioo guar
de a V. E. muchos añQlS.. Madl'id :lO
de abril de 1931.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dio!
poner que los capitanee de Ioiante
ría D. Félix Sadano Arce, D. José
Ruiz Casaux, D. Gum6sindo de la
Gándara Marsella y D. Manuel Ga
llego Suárez, que por orden de 18
del actual (D. O. núm. 87), han
causado baja en el servicio de Avia
ción. queden di6poniblee forzosos en
esta región. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dioo gu:u
de a V. E. muchos añ·06. Madrid'::9
de abril de 1931.

Señor C~pitán general de 13 prime
ra reglón.

Señor Interventor general1 d'e Guena.

.
I

Teniente coronel de Ingenieros, don
Juan Carrascosa' Reveliat.

Comandante de Ingenieros, D. José
Arill1cibia Levario.

Comandante dé Ingenieros, D. 'Teo~
domiro González Antonini.

Comandante de Ingenieros, D. Agus
tin Arnáiz Arranz.

ülpifán de Ingenieros, D. Miguel
Mor1án Labarra.

Capitán de Ingenieros, D. Luis Me-
lendreras Sierra. •

Capitán de Ingenieros, D. Anreles
Gil AI'Varel1os.

,C..pit4n de' Ingenieros. D. Alejandro
Boquer Estévez. - .

Ca.pitán de Ingenieros,· D. Je.ús Ló·
pez Lara Mallor. I ¡ .;¡ ~ 1'0' ¡

I

ULACION gOl: SI: CITA

Señor General encargado del despacho
de la Subsecretaría de este Minis
terio.

BaiGS ¡,it ,m ~I fMr.o.

Comandante de IngenierOt, D. Agua
tln Arnáiz Arranz, por pase a otro
destino. \

'Madrid 39 de abril de I931.-AzaAa.
¡~,

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se publique a continuación re
lación n!f1linal de las altas y bajas 'ocu
rridas en el personal de la Comandan
cia exenta de Ingenieros de Aeronáu
tica. a los cfectos del percibo de la
gratificación de .. Industria" por el
tiempo que determinaba el articulo 16
de la orden Circular de 13 de febrero
último (D. O. núm. 37).

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid 29 de
abril de 1931.

Excmo. Sr... He tenido a bien dis·
poner que el alférez de AI'tiJl.~ría

(E. R.), piloto de aeroplano, D. Iu
Uo Ant6n Andrés) caU6e baja en el
servicio de Aviacl6n y pase a situa
ción B) d~ 1u e.eña.ladas para 'el
mUmo, con derecho aJ UIoO puma.
nente del emblema y al percibo del
20 por 100 de su sueldo, po.r haber
pre5tado servicio como pLloto duran.
te ,más de cinco afiM, oon llI'reglo y
por el tilempo que determina el apar~
tado e) de las prevenciones genera
les de la orden árcu'Jar de 17 de
I!oe,ptlembre de 1920 (D. O. náme
ro 210), quedando disponLlile en elta,
re[ión.

o comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Dios ,Ullf
de a V. E. mUA:ho. aAoil. Mad.rld 20
de abltl de 1931. .

'AzdA

Sel'ior Capitán ¡enenl de la prime
ra re,gllSn. .

Se~or 'Int~rventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la prime-
ra regi6n. Selíores Ca.pitán general de la primera

Señor Interventor general de Guerra. región e 'Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·
pooner que el Teniente auditor de
primera del Cuerpo Jurídico Militar,
actual,mente die¡poni6le en esta re·
gi6n, piloto de aero.plano, D. Felipe
ACt'(I¡o Colunga, cause alta en el ser·
vicio de Aviaci6n y situación A) de
las señaladas parr el mismo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ¡t'uar
de a V. E. muChos añ·o.s. Madrid ~9
de abril de 1931.

.,
Suboficial.

ULACION gU'& lIa: ....tfA

ID. Manuel Suárez Sánchez, de la
Comallldancia de Sanidad Militar de
Ceuta. al tercer gru'PO de la tercera
Comandancia de Sanidad Mimar. (F.)

JSarpIl'tol. '

Juan Emilio Fernández Arévano,
de la COmlandanda de Sanidad Mi
tar de Ceut'a, a la de Melilla. (V.)

Herminio Tor!á Escuriola, del se
gundo grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar. a la Co
mandanda de Sanidad Milit8l1' de
Ceuta. (V.) ,

Frlllndsco Mardn Martlnez, de la
Comandancia de Sanidad Militar de
Melilla.al segundo grupo de la se
#funda Comandan'cia de San·idad Mili-
tar. (F.) .

Benito Sanz Duque, del primer gru
po de la primera Comllndancia de Sa
nid'ad Militar, a la Comandancia de
Sanidad Militar de Ceu'ta. (F.)

M14nue,1 Serrano Ocafta, del segun
do grupo t\e la primera Comanl1aJllCia

AZAÑA señor Capitán general de la prime- SUELDOS, HABERES Y GRATIFI-
ra región. CACIONES

Señor Capitán gen.e-ral de la octava
región. Señor Interventor general de Guerr3.

Señor Interventor gencral de Guerra.

Señor.•.

Cir~ular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el suboficial y sar
gentos de Sanidad Militar que figura.n
en la siguiente relación, pasen destt
nadas a las unidades que también &e
indican, causando al·ta. y baja en la
revista de Comisario del mes de mayo
pcóximo.

Lo comunico a V. E. p.·ra su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos años. Madrid 29
de abril de 1931.
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VACANTES

El J,,' .. la Secci6n,

CA~S MASQUELET

l':

del reglamento para el personal de lo~ \' Dios guarde a V. E. muchos años.
Cuerpos subalternos de Ingenieros, apro- :Madrid 28 de abril de 1931.
hado por decreto de primero de :ina~zo ; . ..
de 1905 (C. L. nÍlm. 46), han SIdo 10- El Jefe de la SecclOn,
c!u¡dos y eliminados de la escala de CARLOS MAS\1UELET
a9¡>irantes a celadores de obras mili-l' .
tares de los eXlPresados Cuerpos los sub- Señ~. Capitán general de la quinta
oficiales y sargentos que figuran en la reglan. -
stguiente relación. Señores C-a.pitán general de la cuarta

Dios guarde a V. E. muchos años. región, Interventor general de Gue-
a V. E. muchos' años. Madrid 28 de ha y Director de la Academia es-
Madrid 28 de abril de 1931. pecial de Ingenieros.

Seli.oroo.

Circular. Excmo. ::ir.: En armonía
con lo di.spuesto por circular de 21 de
enero de 1896 (C L. núm_ 25) y para
cubrir dos vacantes de trompeta que
existen en la compañía montada del
segundo regimiento de Zapaaores
Minadores, de orden del señor Mi
nistro de la Guerra, los p r i m e 
ros jefes de los regimientos de Ra
diotelegrafia y Automovilismo, Telé
grafos y Pontoneros manafestarán a
este Ministerio, en el plazo de diez
días, a partir de esta fecha, si en los
suyos respectivos hay algún trompeta
Que desee acupar dichas vacantes, y de
no ha:berlo, el nombre del más mo
derno para cubrir las plazas de refe
rencia, siendo condición precisa en
todo caso que a los interesados les
falte un año, como. mínimum, para
cumplir el tiempo de servicio en filas
y e9J)ecifieando la al1Jtigüedad corno
trompetas de plaza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1931.

11 Jefe de la Secd6a.
CARLOS MAsgUELET

Suboficial, D. Manuel Menal Lalana,
del cuarto regimiento de Zapadores Mi
nadores.

Madrid 28 de abril de 193I.-Mas
quelet.

Excmo. Sr.: De orden del señor Mi
nistro de la Guerra, se conceden dos
meses <fe pr6rroga. a la licencia que
»0'1' enfermo se halla disfrutando en
Vilada (Barcelona) el alférez alumno
de la Academia e51pecia~ de Ingenieros
D. Angel Sánchez Aguil6, que le .fué
concedida en 12 de febrero últImo
~. O. núm. 37).

E~•.

LICENCIAS

1nclllídos. :

.Suboficial, D. Alfredo Marco GarcÍa,
de la Academiá especial de Ingenieros.

Otro, D. José Martínez Pastor, del
Quinto regimiento de Zapadores Mina
dores.

Sargento, 'Juan Sánchez Sánchez, del
regimiento °de Radiotelegrafía y Auto
movilismo.

Otro, Pedro Blasco Baselga, del mis-
mo. _: ... f.. il.saal.liW.

Señor...

Señor...

•••
"CCI" al I••••ltre.

CUERPOS SUBALTERNOS DE IN
GEN1ElROS

Circular. Excmo. Sr.: Conforme a
lo solicitado por los interesados, y con
arreglo a 10 que previene el artkl:!lo 39

Mariano Garcfa Ferrer, de~ regi
¡¡r.aento Vad Rás, SO, al de Verga·
ra, 57.

José García Brazales, del regimien
to Pavla, 48, al de Vad Rás, So.

Madrid 27 de a:bril de 193I.-R. de
RiverL ' .i

Cabol de tambores.

llELACION QUE SE CITA

Maestro de banda.

D. J ulián Víu Bonet, ·reingresado,
al regirnien to. Galicia, 19.

"CCIO••• Iltalt.rll

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: D~ or~en
del excelentísimo señor MiniSotro de la
Guerra, el maestro de banda y los
cabos de tambores que figuran en la
siguiente relación pasarán destinados
a los Cuerpos que en la misma se ex
presan, causando alta y baja eI1J la
próxima revista de Comisario..

Dios guarde a V ... muchos años.
Madrid 27 de abril de 193.1.

El Jefe de la SeccIft.
RAFAEL R. DI: Rmtu

IISPOSICIOHES
de la Subsecretaria J secciones de este
IiDisterio J lb las Dependencias Centrales


